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LEYES 

Ley 493 de 1999 
(enero 21) 

por medio de la cual se autoriza 
la vinculación del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público -
Dirección General de 

Presupuesto a la Asociación 
Internacional de Presupuesto 

Público (ASIP) y se dictan otras 
disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1. e autoriza la vinculación del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público-Dirección General de Presupues
to Nacional, como ocio adherente de la Asociación 
Internacional de Pre upuesto Público (ASIP) y se aprueba el 
Estatuto de rucha organización. 

Artículo 2. l.as cuotas de contribución, ordinarias y extraor
dinarias, como miembro del organismo, estarán a cargo de la 
Nación-Ministerio de Hacienda y Créruto Público. 

Artículo 3. La Asociación Colombiana de Derecho Público 
Presupuestario podrá ser organismo as or de la Dirección 
General del Presupuesto Nadonal del Ministerio de Hadenda 
y Créruto Público en las materias a que e refiere esta ley. En 
desarrollo de esta asesoria la Nadón podrá suscribir cualquier 
tipo de acto jurídico con dicha asociación. 
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Artículo 4. La pre ente ley rige a partir de la fecha de u 
púbHcadón. 

El Pre ¡dente del honorable enado de la República, 

Fabio Valencia Cossio. 

El ecretario General del honorable enado de la República, 

Manuel Enríquez Rosero. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representante , 

Emilio Martínez Rosales. 

El ecretario General de la honorable Cámara de Repre en
tant 

Gustavo Bustamante Moratto. 

REPUBUCADE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ejecútese. 

DadaenSantaféde Bogotá, D. c., a21 de enero de 1999. 

ANDRES PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Relaciones Exteriores, 

Guillermo Fernández de Soto. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



DECRETOS 

Decreto número 028 de 1999 
(enero 7) 

por medio del cual se incorporan 
al Estatuto Orgánico del Sisterna 

Financiero las disposiciones 
previstas en la Ley 446 de 1998. 

El Preidente de la Repubuca de Colombia. en ejercido de us 
facultade con titucionale y legale ,en e peciallas que le 
confiere el parágrafo 2 del artículo 1 '16 de la Ley 446 de 1998, 

DECRETA: 

Artículo 1. Adicionar el numera18 al artículo 326 del E ta

tuto Orgánico del I tema Financiero, cuyo texto e el 
iguiente: 

8 . D e l e j e r cic io d e funciones 
jurisdiccion a l es por las 

Su p e rintend encias. 

Del r econoc imie nto 
d e l a inefi c acia 

Competencia. in perjuicio de lo previsto en el artículo 
897 del Código de Comercio, las uperintendencias Ban
caria, de ociedade o de Valore podrán de oficio efectuar 
el reconocimiento de lo pre upue tos de ineficacia pre
vi to en el Libro egundo del Código de Comercio. Así 
mi mo, a falta de acuerdo de las parte obre la ocurrencia 
de dichas cau ale de ineficacia, podrá una de eUas olici-

tar a la re pectiva uperintendencia u reconOCImIento. 
En relación con las ociedade no vigiladas permanente
mente por las referidas entidade ,tal función erá asumida 
por la uperintendencia de ociedade. 

P e ritos 

Designación, pose ión y recu ación. i para la olu
ción de cualquiera de lo. conflicto. de que conocen las 
uperintendencia. en ejercicio de funciones jUfl. diccio

nale , la re pectiva upcrimcndcncia requiera de perito -, 
esto erán designado por el Superintendente de lista 
que para tal efecto elaborarán las Cámaras de Comercio, 
atendiendo las reglas e tablecida en el artículo 9 del Có
digo de Procedimiento Civil. 

En uno u otro caso, lo perito -tomarán po e -ión ante el 
uperintendente o u delegado. Los perito pueden ser obje

to de recusación, ca o en el cual é ta e ujetará al 
procedimiento previsto en el Código de Procedimiento Civil. 

Dictamen pericial. Lo perito rendirán u dictamen 
dentro del término que fije el uperintendente o u dele
gado en la djJjgencia de po e iÓn. El uperintendente dará 
traslado del dictamen a la parte por el término de tre 
(3) días, dentro del cual podrán objetarlo ante el mi mo 
funcionario por error grave o oHcitar que e complemen
te o aclare, caso en lo cuales e aplicarán la reglas del 
Código de Procedimiento Civil. 

Si no se presentaren objeciones o i, presentadas, se cumpliere 
el procedimiento pertinente, el dictamen a í determinado 
obligará a las parte . E. te acto no tendrá recurso alguno 
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Discrepancias sobre precio de alícuotas. Si con 
ocasión del reembolso de aportes en los casos previstos en la 
ley o del ejercicio del derecho de preferencia en la negocia
ción de acciones cuotas sociales o parte de interés surgen 
discrepancias entre los asociado ,o entre e tos y la sociedad 
respecto al valor de las mismas, éste será fijado por peritos 
designados por las partes o en u defecto, por el Superinten
dente Bancario, de Sociedades o de Valores, en el caso de 
ociedades ometidas a u vigilancia. 

Tratándose de sodedades no sometidas a dicha vigilancia, la desig
nación corresponderá al Superintendente de Sociedades. 

En uno u otro caso, se procederá conforme se indica en el 
artículo anterior. 

Atribución excepcional de competencias a la 
Superintendencia Bancaria. En aplicación del artículo 
116 de la Constitución Política, las entidades vigiladas por la 
uperintendencia Bancaria podrán convenir con us clientes 

o usuarios el sometimiento ante esa autoridad, de cienos asun
to contencioso que e u citen entre ello ' para que ean 
fallados en derecho por la Superintendencia Bancaria con 
carácter definitivo y con las facultade propias de un juez. 

En desarrollo de la facultad jurisdiccional atribuida por ~ta ley. la 
'uperintendenda Bancaria podrá conocer de las conrroyefl:i~ 
que u~an entre la entidad vigilada y u clientes o u uari , rela
cionadas exdusi\'ameme oon la ejecución yel cumplimiento de las 
obligaciones contractuales que asuman en el de arrollo de , u 
objeto social para h1 prestación de los servicios propio de su acti
vidad financiera, aseguradora, previsional o capitaLizadora. 

in pe~uicio de lo anterior ólo podrán someterse a e a com
petencia juri diccionallo ' asunto sin cuantía detenninable y 

aquello cuyo valor no exceda de cincuenta (50) alafia mi
nimo legales vigentes mensuale . 

Con todo, la Superintendencia Bancaria no podrá conocer de 
ningún asunto que porvirtud de las disposiciones legales '~gentes 
deba ser sometido al proceso de carácter ejecutivo. Tampoco 
podrán ser sometidas a su competencia accione de caráaer pe
nal, in pe~ujcio de la obligación de informar y dar traslado a la 
jurisdicción competente de eventuales hechos punibles de los 
cuales tenga conodmiento, en cuyo caso el trámite ante la Super
intendencia quedará sujeto a prejudidalidad. 

Competencia a prevención. La Superintendencia o el 
Juez competente conocerán a prevención de los asuntos de 
que trata e ta parte. 
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El Superintendente o elJuez competente declarará de 
plano la nulidad de lo acruado inmediatamente como 
tenga conocimiento de la existencia del proceso inicial y 
ordenará enviar el expediente a la autoridad que conoce 
del mismo. El incumplimiento de e te deber hará incurrir 
al respectivo funcionario en falta disciplinaria, alvo que 
pruebe cau a justificativa. 

Con base en el artículo 116 de la Constitución Política, la de
ci ión jurisdiccional de la Superintendencia respectiva, una 
vez ejecutoriada, hará mín ita a cosa juzgada. 

Procedimiento. El procedimiento que utilizarán las uperin
tendencia) en el trámite de los asuntos de que trata esta parte será 
el previsto en la Parte Primera, libro 1, TItulo 1 del Código Conten
cioso Administrativo, en especial el correspondiente al ejercicio 
del derecho de petición en interé particular y las disposiciones 
contenidas en el Capítulo VID. Las uperintendencias deberán 
proferir la decisión definitiva denrro de los treinta (30) días hábiles 
iguientes a la fecha en que se reciba la solicitud. 

Lo acto que dicten la Superintendencias en u o de estas 
facultad e jurisdiccionales no tendrán acción o recurso algu
no ante las autotidades judiciales. 

Parágrafo. Pre,~o el sometimiento ante la 'uperintendencia 
Bancaria de los asunto~ que por virtud de la cláusula general de 
competencia atribuida en la presente le) son usceptibles de ser 
conocidos por ella, el cliente o usuario deberá presentar, cuando 
lo hubiere, una reclamación directa ame el Defemor del Cliente o 
figura análoga en la respectim entidad vigilada. Q>o todo, cuando 
la entidad no haya designado un defensor o no mamcnga una 
figura análoga, el diente o usuario podní. aLudir directamente ante 
esa auroridad para que le sea resuelta la controversia. 

En consecuencia, el cliente o usuario que se dirija ante la upenn
tendencia Bancaria, deberá presentar una petición formal a esa 
auroridad en los términos señalados en el Capítulo rn del Código 
Contencioso Administrativo, induyendo, en caso de insatisfacción, 
la decisión adoptada por el Defensor de la Entidad y las razones de 
inconformidad frente a la misma 

De igual forma, la Superintendencia Bancaria deberá resolver 
las controversias en los evento en que la reclamación ante el 
Defensor del Cliente no haya sido resuelta en el tiempo asigna
do en el propio reglamento interno para proferir respuesta 
definitiva o cuando haya sido formalmente denegada la admi-
ión de la petición. 

Artículo 2. El presente decreto rige de de u publicación. 
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Publíquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogara, D. c., a de enero de 1999. 

ANDRE PASTRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo a laza r. 

Decreto número 140 de 1999 
(enero 21) 

por el cual se convoca al 
Congreso de ·la República a 
sesiones extraordinarias. 

El Pre idente de la República, en ejercicio de u facultade 
con tirucionale } lcgale . en e p cial de las previ tas en lo 
artículo 13 y 200. numeral 2, de la Constirudón Política. 

CONSIDERANDO, 

Que corresponde al Gobierno en relación con el Congre. o. 
convocarlo a sesione extraordinarias; 

Que el Gobierno acionalliene ti to para 'u pre entación 
ante el Congr o de la Republica. el proyecto de ley orgánica 
mediante el rual . e adoptará el Plan acional de De arrollo; 

Que el artículo 3i 1 de la Constitudón Política establece que el 
Gobierno deberá pre entar ante el Congre o de la República 
el proyecto a que se refiere el considerando anterior, dentro 
de lo ei mese iguiente a la iniciación del período pre i
dencial. por lo cual e hace nece ·ario convocarlo a e ione 
extraordinarias para el efecto; 

Que así mismo r tenjendo en ruenta que el Gobierno acio
nal formuló objecione al Proyecto de ley número 69 de 199 
enado. número 146 de 1998 Cámara por la cual se modifica 

la Ley 388 de 1997. es necesario que el Congreso en las ion 
extraordinarias e rudie y decida dichas objecione , dada la 
importancia que el proyecto re\1ste para el adecuado cumpli
miento de la función pública de ordenamiento territorial; 

Que igualmente e nece ario omerer a esione extraordina
rias del Congreso el Proyecto dele}' número 129 de 199 Senado. 
222 de 199 Cámara, por medio de la cual tipifica la de apa
rición forzada de personas y el genocidjo, e aumenta la pena 
para el delito de tortura y e dictan otra di po icione ,te
niendo en cuenta la finne voluntad del Gobierno en la defensa 
de lo derechos humano ; 

Que adicionalmente e imperio o adecuar la legislación !abo
ral a lo Convenio 87 y 9 de la Organización Internacional 
del Trabajo, 

DECRETA: 

Artículo 1. Convóca e al honorable Congreso de la Repú
blica a e ione extr'J.ordinarias por el petíodo comprendido 
entre el5 de febreroyel15 de marwde 1999, indu ive. 

Artículo 2. Durante el período de e ione exrraordinaria.l 
eñalado en el anículo anterior. el honorable Congreso de la 

República e ocupará exdu ivarneme de: 

1. Adelantar el trámite legi lalivo de los . iguiente proyecto 
de ley: 

a) Por la rual e adopta el Plan Nacional de De ·arroUo· 

b) Número 129d 199"~o. 222d 199i Cámara,pormedio 
de la rual e tipifica la desaparición forzada de persona5 } 
el genocldjo, ·e aumenta la pena para el delito de tortura 
ye dictan otras di 'po iciones; 

c) Por la rual e adecua la legi. lación laboral a lo Convenios 
y 9 de la Organización Internacional del Trabajo 

2. Decidir sobre las objecion al Proyecto de ley número 69 de 
199 enado, número l-J6de 1998 Cámara, por la cual mo
dificala tey388 de 199 . 

Articulo 3. El pre eme decreto rige a panir de la fecha de u 
publicación. 

Publíque e, comuníque e} cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá. D. c., a 21 de enero de 1999. 

ANDRES P. TRANAARAl GO 

El Mini tro del Interior, 

1 ésto,. Humberto MarlÍnez Neira. 
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Decreto número 145 de 1999 
(enero 21) 

por el cual se reglamenta 
parcialmente la administración 

de recursos del Presupuesto 
Nacional. 

El Presidente de la República de Colombi~ en uso de las facul· 
tades conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de La 
Constitución Política y en desarrollo de las normas orgánicas 
del Presupue to Nacional, 

DECRETA: 

Artículo 1. Las apropiaciones que hagan parte del Pre u
puesto Nacional, con de tino a la cofinanciación, que deban 
ser administradas, en razón de u funciones legalmente asig
nadas, por una entidad financiera, serán entregadas en 
administración a e ta última por el representante legal de La 
sección pre upuestaJ donde e encuentren las asignacione. 
del gasto de la Nación, a travé de una relación contractual 
remunerada, equivalente a lo co to en que incurra dicha 
entidad financiera para el cumplimiento del objeto e tableci· 
do en cada una de las apropiaciones. 

La remuneradón que se reronozcaa la entidad, se incluirá en cada 
vigenda fiscal en la sección prcsupuestal donde se enruentren las 
~gnacionesde ~od L1 Nadón, dearuerdo ron la ejecudón de 
dichas partidas. Los rendimientos financieros que se produzcan 
hasIa el momento en que se desarrolle el 00jet0 para el cual fueron 
apropiados dichos rerursos, serán de la Nadón. 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga el artículo 1 del Decreto 27 de 
enero 8 de 1998. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. e, a 21 de enero de 1999. 

ANDRES PASTRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 
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El Ministro de Salud, 

Virgilio Galvis Ramírez. 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

Fernando Araújo Perdomo. 

El Ministro de Educación Nacional 

Germán Bula Escobar. 

El Ministro de Transporte, 

Mauricio Cárdenas Santamarfa. 

Decreto número 146 de 1999 
(enero 21) 

por el cual se modifica el 
nombre de una Cámara de 

Comercio. 

El Presidente de La República de Colombia, en uso de sus facul· 
tades constitucionales y legales, en especial la que se le concede 
en el artículo 78 del Código de Comercio, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decretos 898 de 1983 y 138q de 1998. se le asignó 
jurisdicción a .Ia Cámara de Comercio de El Espinal obre lo 
municipios de Espinal, Alpujarra, Carmen de Apica1á, Coello, 
Cunday, Dolores, Flandes, Guamo lcononzo, Melgar, Prado, 
Purificación, Saldañ~ Suárez, Villarri~ Ataco, Chaparral, Dr· 
tega, Natagaima, Coyaima, PLanadas, RiobLanco y an Luis; 

Que de esa manera la jurisdicción de la Cámara de Comercio 
de El Espinal comprende la zona ur y oriente del departa· 
mento del Tolima, 

DECRETA: 

Artículo 1. Cambiar el nombre de la Cámara de Comercio 
de El Espinal por el de "Cámara de Comercio del Sur y Oriente 
del Tolima". 
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Artículo 2. El presente decreto rige a partir de su publica
dón y modillca los Decretos 898 de 1983, 1348 de 1998 y demás 
disposidones reladonadas, en lo que respecta al nombre de 
la Cámara de Comerdo. 

Publíquese y cúmplase. 

Dadoen antaféde Bogotá, D. c., a 21 de enero de 1999. 

ANDRES PASTRANAARANGO 

El Ministro de Desarrollo Económico 

Fernando Araújo Perdomo. 

Decreto número 163 de 1999 
(enero 21) 

por el cual se amplían los 
plazos para la presentación 
de declaraciones tributarias 

correspondientes a la 
declaración mensual de la 

retención en la fuente y 
declaración bimestral del 

impuesto sobre las ventas, en 
el municiPio de San Pablo del 

departamento de Nariño. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facul
tades constitudonales y legales yen espedal de las conferidas 
en los numerale 11 y 20 del artículo 189 de la Constitución 
Política y de confonnidad con lo dispue to en los artículo 
579,603 800,811 del Estatuto Tributario, 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 3049 del 23 de didembre de 1997, fijó los luga
res y plazos para la presentadón de las declaraciones tributarias 
y para el pago de lo impue tos y retendone en la fuente; 

Que con ocasión de los acontecimiento de <>rden público 
ocurridos en el munidpio de an Pablo del departamento de 

Nariño el día 14 de didembre de 1998, la Caja de Crédito Agra
rio no está prestando el servicio de atención al público, 
afectando así la recepdón de las declaraciones tributarias; 

Que los plazos para declarar y pagar la retendón en la fuente 
de los vencimientos correspondientes al mes de diciembre de 
1998, vencen los días 19,20, 21, 22, 26 de enero de 1999, cuyos 
últimos dígitos del NIT son: 1 ó 2, 3 ó 4, 5 ó 6, 7 u 8, 9 ó O, 
respectivamente; 

Que los plazos para declarar y pagar el impuesto a las ventas 
del bimestre corre pondiente a los meses de noviembre-di
ciembre de 1998, vencen los días 21, 22, 26, 27, 28 de enero de 
1999, cuyos últimos dígitos del NlT son: 1 ó 2, 3 ó 4,5 ó 6, u 
8,9 ó O, respectivamente; 

Que en consecuencia, e hace necesario ampliar lo plazo 
para la presentadón y pago de las declaraciones tributarias de 
retención en la fuente correspondientes al mes de didembre 
de 1998, y de las declaraciones tributaria de impuesto sobre 
las ventas del bimestre correspondientes a lo me e de no
viembre-diciembre de 1998 cuyo vencimiento se vieron o se 
podrán ver afectado por el cierre de la oficina de la Caja de 
Crédito Agrario Industrial y Minero del municipio de San Pa
blo en el departamento de Nariño, 

DECRETA: 

Artículo 1. Prorrogar lo plazo establecidos en el Decreto 
30i9 del 23 de dIciembre de 199 hasta el día 30 de enero de 
1999 en el municipio de San Pablo en el departamento de 
Nariño, para la pre entación y pago de las declar'dciones tri
butarias de retención en la fuente de lo meses de diciembre 
de 1998 y para la pre entación y pago de las declaraciones 
tributarias del impuesto sobre las ventas del bimestre noviem
bre-diciembre de 1998, cuyos plazos vencen los días 19, 20, 21, 
22,26 de enero de 1999}' los roas 21, 22, 26, 27, 28 de enero de 
1999, respectivamente. 

Artículo 2. Los nuevo plazos para la pre entación y pago 
de las declaracione tributarias de retención en la fuente del 
mes de diciembre de 1998, y del bimestre noviembre-diciem
bre de 1998 para la pre entación y pago de las dedaracione 
tributarias del impue ro sobre las ventas rigen únicamente 
para la jurisdicdón del municipio de San Pablo en el departa
mento de Nariño. 

Articulo 3. El presente decreto rige a partir de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 
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Dado en anrafé de Bogotá, D. c., a 21 de enero de 1999. 

ANDRES PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo. 

Decreto número 184 de 1999 
(enero 26) 

por el cual se modifica el 
artículo 2 del Decreto 140 de 

1999. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las 
facultad que le confieren lo artículos 138 y 200, numeral 2 
de la Con titución Política, y 

CON IDERANDO: 

Que mediante Decreto 1,*0 de 1999, el Gobierno ~acional 
convocó al honorclble Congre. o de La República a eione 
extraordinarias por el período comprendido entre el S de fe
brero y el I S de mar/.o de 1999 para que se ocupara 
exclu. ivamente del trámite legi lativo de lo . asunto, indica
do en el artículo 2 del cilado decreto; 

Que teniendo en cuenta que con ocasión del de, a! tre públi
co nacional ocurrido el día 2S de enero de 1999 en la zona 
cafetera, todo lo e Lamento de la ociedad e encuentran 
aunando esfuer/.o encaminado al auxilio y recuperación de 
la zona afectada), de la población damnificada, e con ideid 
necesario modificar en lo pertinente el artículo 2 del Decreto 
1 '10 de 1999, con el fin de que el honorable Congre o de la 
República e concentre exclu ivamente en adelantar el trámi
te legi lativo del proyecto de ley "por la cual e adopta el Plan 
Nacional de De arrollo" , 

DECRETA: 

Artículo 1. Modificase el artículo 2 del Decreto 140 de 1999 
en el entido de indicar que durante el período de e ione 
extraordinarias ñalado en el artículo 1 del atado decreto, el 
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honorable Congre o de la República se ocupará exclusiva
mente de adelantar el trámite legi lativo del proyecto de ley 
"por la cual e adopta el Plan Nacional de Desarrollo", 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación, 

Publíquese, comuníque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D.C., a 26 de enero de 1999, 

ANDRES P. TRANAARANGO 

El Mini tro del Interior, 

Néstor Humberto Marlinez eira. 

Decreto nÚlnero 195 de 1999 
(enero 29) 

por el cual se decreta el estado 
de ernergencia econónlica, social 

y ecológica por razón de grave 
calalnidad pública. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de l~ 
facultade que le confiere el artículo 21 S de la Con tiruclón 
Política, } 

CONSIDERANDO: 

Que el día 2S de enero de 1999 se produjo un terremoto cuyo 
epicentro fue el municipio de Córdoba, en el departamento 
del Quindío, que afectó gravemente la zona, cau ando gran 
cantidad de muerto · y herido en importante poblacione 
ubicadas en lo depanamemo de Caldas, Quindío, Risaralda, 
Tolima y Valle del Cauca; 

Que igualmente se produjo una considerable destrucción de 
inmueble , e imerrumpió la pre ración de servicio público 
esenaale , e afectaron las vías de comunicacion ye pe~udi
có gravemente el desarrollo de la acm~dad económica y social 
en dicha zona del territorio nacional; 
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Que millares de viviendas oficinas, locales comerciales yedifi
cios públicos e encuentran completamente destruidos y así 
mismo, mucho otros no son habitables por cuanto amenaza 
ruina, razón por la cual la población de la zona e ha visto 
obligada a vivir a la intemperie, con grave riesgo, particular
mente para las personas en situación de debilidad, como los 
andanas y los niño ,y se ha intenumpido la actividad pública 
y privada; 

Que el desastre afectó el suministro de agua potable y lo ali
mento en la zona; 

Que estos hecho constituyen grave calamidad pública en e ta 
zona del pais, tal como se declaró por el Gobierno Nacional 
en el Decreto 182 del 26 de enero de 1999; 

Que dada la magnitud de la calamidad pública a que e ha 
hecho referencia las funciones legales y lo recursos asignados 
al Sistema acianal de Arención y Prevención de Desastres 
son insuficiente para conjurar la crisis y evitar la extensión de 
sus efecto '; 

Que igualmente el Gobierno acional carece de facultades 
ordinarias que le permitan disponer de lo recur os prc u
puestale necesario para conjurar eficazmente la cri is; 

Que de la misma manera es indispen able e tablecer dispo i
cione e 'peciale en materia pre upue tal, crediticia fi cal, 
dotación de vivienda, locales y ervicio público , tran feren
cía de biene ,endeudamiento, regulación obre la declaratoria 
de muerte pre unta, para lograr la recuperación de la actiyi
dad productiva y el fortalecimiento in tirucional y financiero 
de lo ente territoriale ,con el fin de atender las nece idade 
básicas de las per onas afectadas y lograr la reconstrucción y 
rehabilitación de la zona; 

Que de conformidad con el artículo 215 de la Constitución 
Política "cuando sobrevengan hechos distintos de los previs
to en los artículo 212 y 213 que perturben o amenacen 
perturbar en forma grave e inminente el orden económico, 
ocial y ecológico del país; o que constituyan grave calamidad 

pública, podrá el Pre idente, con la firma de todos lo Minis
tros, declarar el Estado de Emergencia por períodos hasta de 
treinta días en cada caso, que sumados no podrán exceder de 
90 días en el año calendario"; 

Que, así mismo la norma constituaonal atada dispone que en 
el decreto que declare el Estado de Emergenda, el Gobierno con· 
yocará al Congreso, si éste no se hallare reunido, para los diez (10) 
días iguientes al vencimiento del término de la mi ma, 

DECRETA: 

Artículo 1. Dedárase el Estado de Emergencia Económica, 
acial y Ecológica en los municipios de los departamento de 

Caldas, Quindío, Risaralda, Iolima y Valle del Cauca, que e 
detallan más adelante, contados a partir de la fecha de entra
da en vigencia de este decreto hasta las veinticuatro horas del 
día 2 de febrero de 1999, con el fin de conjurar y evitar la 
extensión de los efecros de la crisi producida como con e
cuencia de la calamidad pública a que se refieren lo 
considerandos enunciados, 

Los municipios afectados son los iguientes: 

Departamento Municipios 
T 

Caldas Chinchiná 

Quindío Annenia 

Bucnavista 

Calarcá 

Circasia 

Córdoba 

FiIandia 

La Iebaida 

Montenegro 

Pijao 

Quimba}'tl 

alento 

Risaralda Pereira 

Dosquebradas 

Santa Ro a de Cabal 

Marsella 
----

Iotima Cajamarca 

Roncesvalles 

Valle del Cauca Alcalá 

Caicedonia 

Obando 

UUoa 

evilla 

La Victoria 

Argelia 

Bolívar 

Tuluáen el 

Corregimiento de Barragán. 
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Artículo 2. Convócase al Congreso de la República a partir 
del día 9 de marzo de 1999 de conformidad con lo establecido 
en el artículo 215 de la Constitución Politica. 

Artículo 3. El Gobierno Nadonal adoptará mediante decretos 
legjsl.ativ~ las medidas que se requieran en desarrollo de! presente 
Fst:ado de Emergenda Económica, Soci.al y Ecológica por Calami· 
dad Pública y dispondrá las operadones presupuestales necesari.as. 

Artículo 4. Este decreto rige a partir de la fecha de u 
expedición. 

PubUquese y cúmplase. 

Dado en la ciudad de Armenia, a 29 de enero de 1999. 

ANDRE PASTRANAARANGO 

El Ministro del Interior, 

Néstor Humberto Martínez Neira. 

El Mini tea de Relaciones Exteriore , 

Guillermo Fernández de Soto. 

El \4ini tea deJusricia y del Derecho. 

Parmenio C(lellar Bastida . 

El Iceminisrro Térnico de HaciencL1 y Crédito Público, encar
gado de las funcion~ del Despacho del Mini tro de Hacienda 
y Crédito Público, 

Sergio Clavijo Vergara. 

El Ministro de Defensa Nacional, 

Rodrigo L/oreda Caicedo. 

El Viceministro de Coordinación de PoUticas del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural , encargado de las funciones del 
Despacho del Mini tea de Agricultura y Desarrollo Rural, 

Luis Ara1'1go Nieto. 

La VicerlÚnistra de Desarrollo Urbano, encargada de las fun
ciones del Despacho del Ministro de DesarroUo Económico, 

Martha Abondano Capella. 

El Ministro de Minas y Energía, 

Luis Carlos Valenzuela Delgado. 
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La Ministra de Comercio Exterior, 

Marta Lucía Ramírez de Rincón. 

El Ministro de Educación Nacional, 

Germán Alberto Bula Escobar. 

El MinistrO del Medio Ambiente, 

Juan Mayr Maldonado. 

El Ministro de Trabajo y Seguridad acial, 

Rernando Yepes Arcila. 

El Ministro de alud, 

Virgilio Galvis Ramírez. 

La Ministra de Comunicaciones, 

Claudia de Francisco Zambrano. 

El Ministro de Transpone, 

Mauricio Cárdenas Santarnaría. 

El Ministro de Cultura, 

Alberlo Casas Sanlamaría. 

Decreto número 196 de 1999 
(enero 30) 

por el cual se dictan 
disposiciones para hacer frente a 
la calarnidad pública causada 

por el terremoto producido el 25 
de enero de 1999. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus 
facultades que le confiere el artículo 215 de la Constitución 
Política, en concordancia con la Ley 137 de 1994 yen de arra-
110 de lo dispuesto por el Decreto 195 del 29 de enero de 1999, 
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CONSIDERANDO: 

Que por Decreto número 195 del 29 de enero de 1999, se de
claró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
en los municipios de los departamentos de Caldas, Quindío, 
Risaralda, Tollina y Valle del Cauca que se señalaron en dicho 
decreto, con el fin de conjurar la situación de calamidad pú
blica ocurrida en dichos municipios por razón del terremoto 
que se produjo e125 de enero pasado; 

Que el terremoto a que se ha hecho referencia afectó grave
mente la infraestructura de la zona mencionada, razón por la 
cual se hace necesario expedir disposiciones encaminadas a 
facilitar el otorgamiento de créditos en condiciones favora
bles que permitan a los beneficiarios de los mismo la 
reconstrucción y rehabilitación de sus inmuebles; 

Que para tal efecto es necesario otorgar facultades al Fondo 
de Garantías de Instituciones Financieras; 

Que, así mismo, e necesario establecer disposiciones que 
permitan a todas las entidades públicas apoyar las labores que 
deben cumplir las diversas entidade facultadas para adelan
tar las actividad e necesarias con el fin de atender la calamidad 
pública a la cual se ha hecho referencia; 

Que se requiere e tablecer normas sobre tituladón de bien , 
cupo de endeudamiento y dispo 'icione sobre el proceso de 
declaratoria de muerte presunta. Así mismo, normas que faci
liten la presentación del plan de ordenamiento tenitorial para 
Jazona; 

Que igualmente es nece ario dotar a la Red de Solidaridad 
Social de facultades su ncientes para hacer Uegar a lo afecta
dos lo recursos donado por terceros o entregados por otras 
entidades públicas con tal propósito, 

DECRETA: 

Artículo 1. Beneficios y créditos subsidiados. El Fondo de 
Garantías de Institudones Financieras (FOGAFIN), establece
rá un cupo con el fin de otorgar un subsidio a los propietarios 

Valor final del bien 

o poseedores de los inmuebles afectados, urbanos o rurales, 
en los municipios en los cuales se decretó la emergencia eco
nómica, social y ecológica por Decreto número 195 de 1999, 
siempre y cuando en el caso de poseedores los mismos hayan 
poseído el bien por lo menos durante el año inmediatamente 
anterior al 25 de enero de 1999. Dicho subsidio tendrá por 
objeto facilitar la construcción o reconstrucción de vivienda 
y la cancelación de los créditos otorgados a los propietarios o 
po eedores, por establecimientos de crédito, públicos o pri
vados, para financiar la reconstrucción o reparación de 
inmuebles en la forma que se señala a continuación: 

A Beneficios para vivienda 

L Los propietarios o poseedores de bienes afectados ubica
dos en zonas declaradas de alto riesgo por lo alcaldes 
municipales tendrán derecho a recibir, a cambio de la entrega 
al municipio de su inmueble, una suma de cuatro millones de 
pesos ( 4.000.000) , los cuales estanl11 destinados a adquirir y 
con truir un inmueble dentro de un proyecto de vivienda de 
interés social. Dicha suma será cancelada por el Fondo de Garan
tías de lnstitucionesFinancieras a la entidad que adelante el 
proyecto o al establecimiento de crédito que lo financie, según 
determine la Junta Directiva de dicho fondo. Así mismo, respectO 
de créditos que hasta por un monto de nueve millones de peso 
haya otorgado una entidad financiera a dichas personas para 
financiar la adquisidón o construcción de la vivienda, el Fon
do de Garantías de In titucione Financiera cancelará 
mensualmente la diferencia resultante entre la taSa efectiva de 
interés que cobre la entidad y la que re ulte de aplicar al aldo 
de la deuda una tasa efectiva equivalente a la inRación proyec
tada para cada año por el Banco de la República. 

2. Lo propietarios o poseedores de Inmuebles afectado des
tinados a vivienda que no e encuentran ubicado en zonas 
declaradas de alto riesgo, tendrán derecho a que el Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras cancele mensualmen
te a la entidad financiera a que les haya otorgado un crédito 
para financiar la reconstrucción o reparación de dichos in
muebles, las sumas que se señalan a continuación para cada 
uno de eUos, de acuerdo con el valor final del bien, incluido 
el lote, así: 

Valor por pagar por FOGAFIN 

2.1 Inferior o igual a S 13.000.000 la diferencia entre la tasa efectiva de interés que cobre la entidad crediticia y la que 
resulte de aplicar una tasa efectiva equivalente a la inflación proyectada para cada 
año por el Banco de la República al saldo de la deuda. 
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Valor final del bien r ------ Valor por pagar por FOGAFIN 

2.2 Superiora 13.000.000 e inferior La diferencia entre la tasa efectiva de o igual interés que cobre la entidad crediticia 
(SIC) y la que resulte de aplicar una lasa efectiva equivalente a la inflación proyectada 

para cada año por el Banco de la República adicionada en tres puntos al saldo de 
la deuda. 

2.3 Superiora 28.000.000einferior 
oiguala '6000.000 

La diferencia entre la tasa efectiva de interés que cobre la entidad crediticia y la que 
resulte de aplicar una tasa efectiva equivalente a la inflación proyectada para cada 
año por el Banco de la República adicionada en cinco punto al saldo de la deuda. 

2,4 Superior a $45.000.000 e inferior 
o igual a 580.000.000 

I La diferencia entre la tasa efectiva de interés que cobre la entielad credjtida y la que 
re ulte de aplicar una tasa efectiva equivalente a la inflación proyectada para cada 
año por el Banco de la República adicionada en siete puntoS al saldo de la deuda. 

2.5 SuperioraS80.000.000 I La diferencia resultante entre la tasa efectiva de interés que cobre la entidad credi
ticia y la que resulte de aplicar una tasa efectiva equivalente a la inflación proyec
tada para cada año por el Banco de la República adicionada en diez punto al saldo 
de la deuda. 

Enrodoca50, en los eventos previstos en los numerales 2.2,2.3,2.4 
y 2.5 de la tabla anterior, el monto del crédito no será superior al 
valor del daño ufiido por el iM1Ueble determinado en la fonna 
que señale el Fondo de Garantias de lrutitudones Financieras. 

En el evento preví to en el numcra12.5, el monto del crédito 
no podrá ser superior ti ciento veinte millone de pe os. 

B. Beneficios para otros inmuebles 

Los propietario o po eedore de inmueble afectados que 
e taban destinados a fine distintos de vivienda tendrán 

derecho a que el Fondo de Garantía de Instituciones 
financiera cancele mensualmente a la entjdad financie
ra que le haya otorgado un crédito para financiar la 
recon trucción o reparación de dicho inmuebles. la 
sumas que e eñalan a continuación para cada uno de 
ellos, de acuerdo con la de (inación) el valor final del 
bien, incluido el lote, iempre} cuando el momo del 
crédito no ea superior al valor del daño ufrido por el 
inmueble determinado en la forma que eñaJe el Fondo 
de Garantía de rn tiluciones Financiera . . 

Destinación y valor máximo del crédito T--Valor por pagar por FOGAJlIN 

a) Inmuebles ocupados con establecimiento de comercio, La diferencia entre la tasa efectiva de imeré que cobre la en-
industrias o cualquier actividad de personas o entidade tidad crediticia y la que resulte de aplicar una tasa efectiva 
con ánimo de lucro. Valor máximo del crédjto 120.000.000 equivalente a la inflación proyeCtada por el Banco de la Repú

blica adicionada en eis punto al saldo de la deuda. 

b) Inmueble ocupado por entidade in ánimo de lucro y 
templos destinados al culto religioso. Valor máximo del 
crédito 120.000.000 

c) Inmueble ocupado por colegios o instituciones presta
doras de salud sin ánimo de lucro. 

Valor máximo del crédito 300.000.000 

d) Inmuebles ocupados por entidades públicas. 

Valor máximo del crédito 300.000.000 
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La diferencia entre la tasa efectiva de imeré que cobre la en
tidad crediticia y la que re ulte de aplicar una tasa efectiva 
equivalente a la inflación proyectada por el Banco de la Repú
blica adicionada en cuatro puntos al aldo de la deuda. 
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Lo propietario o po eedores de instaladone agrícolas afec
tada tendrán derecho a que el Fondo de Garantías de 
Instirucione Financieras cancele men ualmente a la entidad 
financiera que les haya otorgado un crédito para financiar la 
reconstrucción o reparación de dichas instalacione ,la dife
rencia resultante entre la tasa efectiva de interé que cobre la 
entidad crediticia y la que resulte de aplicar al aldo de la 
deuda una t a efectiva equivalente a la inflación proyectada 
por el Banco de la República adicionada en seis punto, iem
pre y cuando el monto del crédito, no upere ciento cincuenta 
miUone de peso ni el valor del daño ufiido por el inmueble 
determinado en la foona que señale el Fondo de Garantías de 
In litucione Financieras. 

Parágrafo 1. Lo beneficios previ la en lo literale a), nu
meral 2. y b) de este artículo podrán también otorgarse para 
la contrucción de inmuebles cuando deba proceder'e a la 
reubicación de lo beneficiario ' en de arrollo de dispo ición 
de autoridad pública. 

Parágrafo 2. L1 calidad de po eedor e acreditará en la for
ma queeñale el Gobierno, para lo cual podd tomarse en 
cuenta la información e.'<.i rente en las oficinas de catastro. de 
registro y de planeatión municipal. 

Parágrafo 3. La sumas que le corre 'ponda pagar al Fondo 
de (,aran tía., de InsrituClone Financie~ podrán ser cancela
d~ mediante la entrega de títulos en las condicione que 
determine laJuma Directiva de dicho Fondo. 

Parágrafo 4. En todo caso cuando los inmuehle. afectados 
e encontraban asegurado contra terremoto en el momento 

del . inie. trO y se margue un crédito en desarrollo del presente 
aruculo, la entidad financiera se procederá así, 

Fn el e\ento en el cual el bien asegurado no se encontmba 
gmvado con hipoteca. si se otorga un crédito en de arrollo 
del presente artículo, corresponderá a la entidad financiera 
cobrM el momo del seguro y abonar la suma recibida al pago 
del crédito. meno la comi ión de cobranza que al efecto fije 
el Gobierno Nacional. ~o ob tante lo anterior, el afectado 
podrá optar par cobrar directamente el eguro. en cuyo caso 
para determinar el monto del daño financiable se deducirá el 
"alar asegurado menos el deducible. 

En el erento en el cual el bien asegumdo e encontraba grava
do con hipOteca y 'e otorgue un crédito en de arrollo del 
pre ente artículo. corre ponderá a la entidad finaneiem que 
Otorgue el nuevo crédito cobrar el monto del seguro en lo 
que exceda del valor de la obUgación garantizada con hipare-

ca en la fecha del inie tro, y abonar dicha urna al pago del 
nuevo crédito, deducida la comisión de cobranza que al efec
to fije el Gobierno Nacional por este ervicio. No obstante lo 
anterior el afectado podrá optar por cobrar directamente el 
a1do del eguro, en cuyo caso para determinar el monto del 

daño financiable e deducirá dicho a1do. 

En ningún ca o las entidade financieras que hayan otor
gado crédiro hipotecario obre bienes que e 
encontraban a egurado contra terremoto podrán conti
nuar cobrando al deudor las cuota que e cau en a partir 
de la fecha del iniesrro, en la medida en que a dicha 
entidades corresponde cobrar dicho valor. 

Artículo 2. Requisitos para los créditos subsidiados. Para 
tener derecho a lo beneficios a que e refiere el artículo ante
rior .em nece ario que se cumplan las , iguieme condiciones 
adicional e : 

a) l.a , olicitud respectiva debe presentarse al Fondo de Garan
tJtU de Institucion Financieras a más tardar el jI de diciembre 
de 1999. en la forma} por conduclO de la entidad que deter
mine laJuma Directiva de dicho organi. 010; 

b) na mi. ma persona sólo podrá , olicitar beneficio por ra
zón de un solo crédito para vivienda, lo que no lo excluye 
part¡er beneficiario de credlto por otros concepto . inclUi
dos los de tinado, a programa habltaClona1e que e (cn 
destinado a arrendamiento; 

e) El crédito respecto del cual e Otorgue el bendicio no debe 
tener un plazo mayor de veinte ano ni una tasa supcnor a la 
que eñale el Fondo de Garantías de Institucione Financie
ras, con ultando la rasa financiera promedio de crédito para 
vivienda y el rie go del crédito; 

d) El crédito debera tener las condiciones de amortización que 
señale el Fondo de Garanúas de lru tituciones Fin.1Jlcicras; 

e) El inmueble afectado debe figurar en el censo que al efet10 
elabore el Ministerio de Desarrollo Económico o la entidad en 
quien éste delegue tal función. Para el caso de las instalaciones 
agrícolas dicho censo lo elaborará el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural o la entidad en quien éste delegue. En el 
evento de inmuebles de tinado a la pre tación de ervicio 
de salud el censo lo elaborará el Mini terio de alud o la enti
dad en quien é te delegue; 

n Lo inmuebles de tinado a vivienda cuya construcción, 
recon uucción o reparación e financie en las condicione 

9 1 
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previstas en este decreto no podrán ser arrendados durante 
cinco años por un canon superior a la ruota mensual del crédito 
que deba pagar el beneficiario, incrementada en un veinte por 
ciento. En caso de infracdón de esta dispo idón se perderá el 
ubsidio de tasa de interés previsto en el presente decreto y la 

totalidad de la tasa estará a cargo del benefidario del crédito. 

Parágrafo. La Junta Directiva del Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras establecerá la fonna y procedimien
tos en que deben acreditarse las condiciones requeridas para 
tener derecho a los beneficio previ tos por el artículo ante
rior, la forma como se determinará el vaJor fmal de los bienes 
así como las garantías que deban constituirse. 

Artículo 3. Transferencia de inmuebles. Lo inmuebles que 
las entidades públicas posean podrán er transferido para 
de arrollar programas de vivienda de interés social a tírulo de 
ub idio en especie que se efectúen a favor de las personas 

afectadas por el terremoto ocurrido en el eje cafetero el25 de 
enero de 1999. 

Para lo efecto de este artículo entiéndese por personas afec
udas aquellas que figuren en el censo realizado por la Red de 
Solidaridad Social. 

Artículo 4. Transferencia de bienes por acto admillistrati
l'O. Las transferenCIaS de inmuebles que realicen l~ entidad 
públi~ a fuvor de partirulares en desarrollo de los p~ 
que e adopten en fayor de las personas afectadas por la cala· 
midad a que e refiere el presente decrelo, e realizarán en 
virtud de aClO administrativo expedido por la entidad públi. 
ca titular del bien, el rual , erá inscrito en la Oficma de Registro 
de Instrumentos Públicos. 

Artículo 5. Donaciones. Las donaciones que e realicen a 
per onas o entidades públicas con el objeto de atender la 
calamidad pública a que se refiere el pre ente decreto no re
querirán del requisito de insinuación. 

Artículo 6. Transfere1lcias de bienes por parte de entidades 
públicas. Todas las entidades públicas podrán entregar bienes 
o transferir recursos, con cargo a us re pectivo presupues
tos, a las entidades públicas a las cuales les corre panda el 
desarrollo de fundones para atender la calamidad a que se 
refiere el presente decreto. 

Así mismo, las entidade territoriales con arreglo a las normas 
que las rigen, podrán entregar bienes o transferir rerursos con 
cargo a sus presupuestos para coadyuvar a la olución de la 
calamidad a la que se refiere el pre ente decreto. 
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En desarrollo de todo lo anterior, el Fondo para la Re
construcción de la Región del Eje Cafetero podrá recibir 
los bienes correspondiente y transferirlo a lo afectados 
con el fin de que los mismos puedan atender sus nece ida· 
des fundamentales. 

Artículo 7. Posibilidad de destinar recursos de la Na
ción para atender la calamidad pública. La prohibición 
prevista en el parágrafo del artículo 21 de la Ley 60 de 1993 
no e aplicará a los recur os que se de tinen a atender la 
calamidad pública a que e refiere el pre enle decreto, 
por consiguiente la entidade pública del orden nacio· 
nal podrán financiar la con trucción de obras en la región 
afectada con recursos que sean apropiado para tal efecto 
en el presupue to respectivo. 

Artículo 8. Beneficios tributarios para las operaciones 
de los artículos anteriores. En relación con lo crédito y 
las operaciones a las que se refieren los artículos anterio
res del presente decreto se aplicarán los siguientes 
beneficios tributario : 

a) Para efectos de determinar el valor de lo derechos notaria· 
les)' regí traJes, así como el impue to de regí tro} anotación 
de lo contrato que e u criban para el desarrollo de dichas 
operaciones. lo mu mo se considerarán acto. in ruantÍa; 

b) 1 contratos que se celebren en d~ arrollo de este decreto 
y lo títulos valores que e emiun para instrumentar las ope
raciones a que e refiere e te decreto e tacán exento del 
impue to de timbre nacional. 

Parágrafo. De conformidad con el artículo 215 de la Cons· 
titución Política, las disposicione a que se refiere el presente 
artículo dejarán de regir al vencimiento de la vigencia fe cal del 
año 2000. salvo que el Congreso de la República les dé carácler 
permanente. 

Articulo 9. Autori.zacióll de endeudamiento. AUlorízase a 
la Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para ce
lebrar y garantizar operacione de crédito público interno y 

externo para realizar operacione asimiladas a é tas y de 
manejo de la deuda, en la cuantía requerida para conjurar}' 
evitar la extensión de los efectos de la crisi producida como 
consecuencia de la calamidad pública a que se refiere el De
creto 195 del 29 de enero de 1999. 

Así mismo, se autoriza a la Nación·Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público para renegociar y reorientar los créditos vi
gente para lo propósito previ la en este artículo. 
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Los contratos que e su criban en desarrollo de la pre ente 
autorización sólo requerirán para su validez y perfecciona
miento la fuma de la parte y posteriormente deberán 
publicarse en el Diario Unico de Contratación. 

Artículo 10. Témlino para presentar el Plan de Ordena
miento Territorial. El Plan de Ordenamiento Territorial de las 
entidades territoriales en las cuales se decretó la emergencia 
económica, ocial y ecológica podrá er formulado y adopta
do dentro de un ténnino de seis meses, contado a partir de 
la entrada en vigencia del pre ente decreto. 

El Departamento Nacional de Planeación apoyará a las enti
dades territoriales en las cuales se decretó el estado de 
emergencia económica, ocial y ecológica, en la preparación 
del Plan de Ordenamiento Territorial. 

Durante el ténnino previsto en el presente artículo para efec
tos del otorgamiento de licencias urbanísticas y licencias de 
construcción no se requerirá la existencia del Plan de Ordena
miento Territorial. 

Artículo 11. Declaración de muerte presunta. Lo pro
ce os que e in tauren para declarar la muerte pre unta 
de la persona que de aparecieron por causa del terre
moto ocurrido el 25 de enero de 1999, se tramitarán 
conforme a las dispo icione que en lo pertinente e table
ce el Decreto 3822 de 1985 ante lo juece. competente , 
En la entencia e eñalará como fecha de la muerte el25 
de enero de 1999. a la 1: 19 p. m. 

Artículo 12. Apoyo por en tidades sin ánirno de lucro. Para 
efectos de desarrollar lo proyecto que sea nece ario adelan
tar para la rehabilitación de la zona en la cual e decretó la 
emergencia económica ocial y ecológica y la atención de los 
afectados por la mi ma y de esta manera lograr lo propé ilO 
del Plan de Desarrollo las entidade públicas podrán contra
tar con entidades in ánimo de lucro, para lo cual aplicarán, 
cuando corresponda, de acuerdo con el artículo 355 de la 
Constitución Política, el Decreto m de 1992 y demás di posi
ciones complementarias. 

Artículo 13. Condiciones antisísmicas de los inmuebles. 
Todo los inmueble que e construyan en de arroUo de las 
operaciones a que se refiere el presente decreto deberán cum
plir las condiciones antisísmicas e tablecidas en desarrollo de 
la Ley 400 de 1997. 

Artículo 14. Garantías a titularizaciones. El Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras podrá otorgar garan-

tías a las titularizaciones de los contratos de crédito hipoteca
rio que se celebren en desarrollo del presente decreto. 

En todo caso el Fondo garantizará las titularizaciones de lo 
créditos de vivienda a que hacen referencia el literal a), nume
rales 1,2.1 Y 2.2 del artículo 1 de este decreto. 

Artículo 15. Red de olidaridad Sodal. Además de las fun
ciones que de acuerdo con la ley le corresponden, la Red de 
Solidaridad Social podrá adelantar los proyectos necesarios 
para la rehabilitación de la zona afectada por el terremoto y 
para la atención de los derechos fundamentales de los habi
tantes de la misma. 

Artículo 16. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a 30 de enero de 1999. 

ANDRES PASTRANAARANGO 

El Mini tro del Interior, 

Néstor Rumberto Martínez Neira. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Guillermo Fernández de oto. 

El Ministro de Ju licia y del Derecho, 

Parmenio Cuéllar Bastidas. 

El Viceministro Técnico de Hacienda y Crédito Público, encar
gado de las Funciones del Despacho del Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, 

Sergio Clavijo Vergara. 

El Ministro de Defensa Nacional, 

Rodrigo Lloreda Caicedo. 

El Yiceministro de Coordinación de Políticas, encargado de 
las Funcione del De pacho del Mini ITa de Agricultura y 
Desarrollo Rural, 

Luis Arango Nieto. 

El Ministro de Trabajo y egtJfidad Social, 

Remando Yepes ArcHa. 
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El Ministro de alud, 

Virgilio Galvis Ramírez. 

La Viceministra de De arroUo Urbano, encargada de las Fun
cione del O pacho del Mini tro de DesarroUo Económico, 

Martba Abondano Cap ella. 

La Ministra de Comercio Exterior, 

Martba Lucía Ramfrez de Rincón. 

El Ministro de Minas y Energí~ 

Luis Carlos Valenzuela Delgado. 

El Mini tro de Educación Nacional, 

Germán Alberto Bula Escobar. 

El Mini tro del Medio Ambiente, 

Juan Mayr Maldonado. 

La M.ini tra de Comunicacione , 

Claudia de Francisco Zalnbrano. 

El Mi~[['() de Transpone, 

Mauricio Cardenas antamaría. 

El Mini tro de Cultura. 

Alberto Casas antamaría. 

Decreto número 197 de 1999 
(enero 3 0) 

por el cual se crea un Fondo 
para la Reconstrucción del Eje 

Cafetero afectado por el 
terremoto del 25 de enero de 

1999. 

El Presidente de la RepúbUca de Colombia en ejercicio de las 
facultade que le confiere el artículo 215 de la Con titución 

9 4 

Política, en concordancia con la ley 137 de 1994 y en desarro
Uo del Decreto 195 del 29 de enero de 1999, y 

CON IDERANDO: 

Que mediante Decreto 195 del 29 de enero de 1999 el Gobier
no Naciona! declaró el estado de emergencia económica, social 
y ecológica en la región del Eje Cafetero afectada por el terre
moto del25 de enero de 1999, por el término de treinta (30) 
días, con el fin de conjurar y evitar la exten ión de lo efecto 
de la crisi producida como con ecuencia de la calamidad 
púbUca; 

Que como e indicó en lo considerando del citado decreto, 
las funciones legales y lo recursos asignados al istema acio
na! para la Atención y Prevención de Desastres son insuficientes 
para conjurar lo efectos de esta calamidad pública y re table
cer el orden económico, acial y ecológico a tra\'é de la 
rehabilitación y reconstrucción de la zona; 

Que por tal razón e nece ario crear una entidad que dispon
ga de la capacidad jurídica y aULQnomía pre upue tal que le 
pemlitan adoptar L1S medida~ adecuadas para enfrentar la crisis 
y para disponer las aCCIones gubemamcntale. y privadas que 
permitan impulsar en el cono pL'IZO el desarroUo econónlico. 
productivo y ocial de la región afectada. 

DECRETA: 

Art ículo 1. Créa e un Fondo para la Reconstrucción de 
la Región del Eje Cafetero, como una entidad de natura· 
lela epecial del orden nacional con cde en Armenia. 
dotado de per onería jurídica. aUlOnomÍa patrimonial y 
financiera. in e tructura admiOl ·trativa propia, cuyo 
objeto em la financiación r realización de la actiyidade 
nece aria para la recon trucción económica, acial}' 
ecológica de la región del Eje Cafetero afectada por el te
rremoto del25 de enero de 1999. 

El Fondo e tará ad crito al Depanamcnto Admini trativo de 
la Presidencia de la República. el cual le prestará a través de us 
dependencias, el apoyo adrnini trativo que requiera. 

Artículo 2. La Dirección y Adrnini tración del Fondo esta· 
rán a cargo de un Consejo Directivo y d un Director Ejecutivo, 
quien erá u repre entante legal, nombrado por el Consejo 
Directivo. 

Corre ponde al Director Ejecutivo del Fondo cumplir las de
cisione que adopte el Consejo Directivo del mismo. 
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Artículo 3. Las funcione del Consejo Directivo erán la 
iguient : 

1. ombraral Director Ejecutivo. 

2. Adoptar h plane y proyecto que deban ejecutar e con 
cargo a lo recurso del Fondo. 

3. AutOrizar la contratación con personas públicas o privadas 
de la realización o ejecución de las actividad e y obras me
diante 1, cuale e cumplan dicho plane yproyecto . 

-l . Aprobar lo negocio fiduciario que e requieran para el 
manejo)' di po ición de lo recurso del Fondo. 

5. Ordenar, cuando fuere el caso, el reembol o de los gasto. 
que hayan efectuado entidade públicas para la atención de 
la calamidad pre entada. 

6. Designar una firma de reconocido pre tigio interna ional 
para que ejerza la auditoría obre lo acto y contrato que 
realice el Fondo. 

. Expedir lo certificado corre pondiente a las donacione, 
re ¡bidas 

8. RendIr al Pre ¡dente de la República, informes meno uale de 
ge. tión, re. ultado .. lo. cuaje eran públicos 

9 l.a!l demás que 'le requieran para el cabal cumplimiento de 
los objetivos del Fondo. 

Parágrafo. Lo miembro del Con ejo Directivo. aunque 
ejercen funcione públicas, no adquieren por e e hecho el 
carácter de . ervidore público . 

Articulo 'l. El on ejo DirectirD del Fondo e tm integrddo 
por nueve (9) repre ent.'Ulte del Pre idente de la República. 
qUIen indicará cuál de ello lo pre idirá. 

El Pre idente del Consejo Directivo. orientará y coordinará las 
funcione del Fondo. 

El DirectOr Ejecutivo del Fondo concurrirá a Las e ione del 
Con ejo Directivo con voz pero in voto. Así mi ola, podrán 
asi tir I funcionario y demás personas que el mismo invite 
a sus deliberacione .. 

Parágrafo. El Con ejo Directivo podrá se ionar y adoptar 
deci. ione con la asi tencia de tre (3) de u Miembros y e 

reunirá cada vez que lo olicite u Pre ¡dente yen todo caso 
por lo meno una vez al mes. 

Artículo 5. El patrimonio del Fondo e tará con tituido por: 

l. Las partidas que e le asignen en el pre upuesto nacional. 

2. Lo recurso provenjentes de crédito interno y externo. 

3. Las donacione que reciba para í. 

'l. Lo recurso de cooperación nacional o internacional. 

5. Lo demás que obtenga a cualquier tírulo. 

Parágrafo 1. Los biene que a la fecha de vigencia del pre
ente decretO hayan ingre ado a cualquier título al Fondo 
acional de Calamidade ,de tinados a la atención de la cala

midad del Eje Cafetero, deberán ser tran. fel ido al Fondo 
creaclo mecliante el pre ente decreto, alvo lo gastado en la 
Emerg nda. 

Parágrafo 2. El Fondo podrá admini trar recurso privado 
prorenjentes de donacione con de tino a tercero reladona
das con el de. astrc, lo. cuaje no formarán parte de u 
patrimoniO ni del preupue to general de la ación \. por 
tanto. 'iU manejo o IOvcrsion no e taran sUjeto a las norma! 
que regulan Lt ejecuCIón del Pr upue. to Público. 

'Cales recurso e manejarán contablemente en cuenta 
. epatada. 

Parágrafo 3. El Fondo podrá ejecutar lo~ recur os que e le 
apropien a través de convenios con Entidade Públicas. 

Parágrafo 4. El Fondo deberá realizar la tran ferencia de 
recurso uficiente al Fondo de Garantías de In tirucione 
Financierru; (FOGAFI ). para el de arrollo del programa de 
financiación de vivienda a u cargo, para la zona afectada. 

Articulo 6. Lo contrato que celebre el Fondo para el cum
plimiento de u objeto, con ente público o privado , 
cualquiera ea u índole o cuantía, e regirán por el derecho 
privado y no tarán ujeto a las dispo ¡ciones conterudas en 
la Ley 80 de 1993. 

Tratándo e de negocios fiduciario el Fondo velará porque el 
objeto de lo mi mas e de arrolle por parte de las in tirucio
nes fiduciaria en condiciones de transparencia, libre 
concurrencia. eficiencia y publicidad. 
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De igual manera lo contrato que en desarrollo de lo con
venio celebrados con el Fondo deban suscribir las entidades 
públicas se regirán por el derecho privado. 

Los contrato a que se refieren los incisos anteriores no reque
rirán e critura pública, sin perjuicio de su inscripción en el 
Registro de Instrumentos Públicos cuando a ello haya lugar 
para efecto de la tran ferencia del respectivo bien. 

Para efectos de determinar los derechos notariales y registra
les, así como el impuesto de registro y anotación, los contratos 
a que e refieren los incisos anteriores se considerarán actos 
sin cuantía. Adicionalmente, dichos contratos y los demás altos 
a que haya lugar por razón de los mismo ,no estarán sujetO 
al impue to de timbre. 

Artículo 7. En de arrollo del numeral 15 del artículo 
189 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional u
primirá el Fondo cuando éste haya cumplido u objeto. 
Los derecho y obligaciones que po ea el Fondo al mo
mento de u extinción se transferirán a la entidad nacional 
que determine el Gobierno. 

Artículo 8. Todas las entidade públicas deberán pre lar al 
Fondo la colaboración que é te requiera y que dichas entida
des estén en capacidad de pre tarle. 

Con 'tituyc causal de mala conducta abstenerse de prestar, sin 
justificación, la colaboración que el Fondo requiera. 

Articulo 9. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a 30 de enero de 1999. 

ANDRES PASTRANAARANGO 

El Mini tro del Interior, 

Néstor Humberto Martínez Neira. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Guillermo Femández de Soto. 

El Ministro de Justicia y del Derecho, 

Parmenio Cuéllar Bastidas. 
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El Viceministro Técnico de Hacienda y Crédito Público, encar
gado de las Funciones del Despacho del Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, 

Sergio Clavijo Vergara. 

El Ministro de Defensa Nacional, 

Rodrigo Lloreda Caicedo. 

El Viceministro de Coordinación de Políticas del Ministro de 
Agriculrura y De arrollo Rural encargado de las Funciones del 
Despacho del Mini tro de Agriculrura y Desarrollo Rural, 

Luis Arango Nieto. 

La Vicemini tra de De arrollo Urbano, encargada de las Fun
ciones del De pacho del Ministro de De arrollo Económico, 

Martha Abondano Cap ella. 

El Ministro de Minas y Energía, 

Luis Carlos Valellzuela Delgado. 

La Ministra de Comercio Exterior, 

Martha Lucía RamÍrez de Rincón. 

El Ministro de Educación Nacional, 

Germán Alberto Bula Escobar. 

El Ministro del Medio Ambiente. 

Juan Ma)!r Maldonado. 

El Ministro de Trabajo y eguridad ocia1, 

Remando Yepes Arcila. 

El Ministro de Salud, 

Virgilio Galvis Ram Írez. 

La Ministra de Comunicacione , 

Claudia de Francisco Zambrano. 

El Ministro de Transporte, 

Mauricio Cárdenas Santamaría. 

El Ministro de Culrura, 

Alberto Casas Santamaría. 
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Decreto número 200 de 1999 
(enero 31) 

por el cual se señala el 
procedimiento para la atención 

de víctimas de eventos 
catastróficos de especial 

magnitud. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales, en especial las confe
ridas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitudón Política, 

DECRETA: 

Artículo 1. Procedimiento para el pago de eventos ca
tastróficos de especial magnitud con cargo a los recursos 
de la subcuenta de seguro de riesgos catastróficos y acci
dentes de tránsito. En caso de eventos catastróficos de 
especial magnitud, declarados como tales por el Consejo 
Nacional de Seguridad Social en Salud y que a juicio de 
dicho Con ejo no permitan la aplicación de lo procedi
miento establecido en el artículo 36 del Decreto 1283 de 
1996, e podrá pagar el valor de lo ervicio médico-qui
rúrgicos a la entidad que haya pre tado el servicio, con la 
sola presentación del certificado expedido por el Ministe-

rio de Salud en la que conste que en el hospital se ha 
atendido víctimas del respectivo evento catastrófico. 

El Ministro de Salud mediante resolución, establecerá el pro
cedimiento para el reconocimiento de los gastos 
médico-quirúrgicos la indemnización por incapacidad per
manente, los gastos funerarios y los gastos por concepto de 
transporte de víctimas en esta clase de eventos, con el fin de 
garantizar a la población rápida y efectiva atención y el pron
to pago a las personas que presten los servicios. 

La Superintendencia Nacional de Salud verificará con poste
rioridad la efectiva prestación del servicio yel correcto pago. 

Artículo 2. Vigencia. El presente decreto rige de de su fe
cha de publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 31 de enero de 1999. 

ANDRES PASTRANAARANGO 

El Ministro de Salud, 

Vírgilio Galvis Ramírez. 
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RESOLUCIONES 

SUPERINTENDENCIA 
DE VALORES 

Circular Externa 001 de 1999 
(enero 15) 

ñores 

REPRESENTANTES LEGALES, MlEMBR DEJ TAS DIRE . 
nv y Rb'VI ORE FI CAlE DE lAS ENTlDADE, LJETAS 

lA IN 'PEe 10 YVIGTLANCIA DE lA VPERf TE DE . 

A.,umo: Problema año 2 

Apreciado ,eñorc : 

K mm a m n~ de un año del día en que ocunirá el cambio de 
milenio y con ello el arribo de una de las fechas críticas en rela
aón con el den minado "problema del año 2 ".las entidad 
vigiladas, en general altamente istematizadasy dependient 
de otras entidad ,no pueden ni deben ahorrar ningún fuer
ro en el diagnó tico y lución de lo problem que el cambio 
de milenio I puede ocasionar, en forma directa o indirecta. 

1. Plan de trabajo 

obre el problema del año 2000 exi te abundante informa
ción y metodología o guías para u diagnó tico)' olución. 
Esta uperintendencia con idera que cualquiera de eUas que 
hubiera ido e cogida y aplicada por las entidade vigiladas, 
en cumplimiento de lo di pue to por la Circular Externa 009 
ele 1997, exp dida pare ta uperintendencia debió al menos 
considerar lo iguiente paso : 

9 

a. Conformación de un grupo de trabajo: con funcione } 
r spon abilidade claramente definidas para el grupo y cada 
uno de u miembro . 

b. Elabora ión de un cronograma de trabajo: eletallado ycon 
puntO de control. 

c. Elaboración elel inventario detallado de hardware: que in
cluya equipo. rvidore , microcomputadores, impre oras. 
ecaners. rocol~ , otro. periférico ,etc. 

el . Elaboración elel inventario detallado de software: que con
temple las aplicacione'i desarrolladas o adquiridas. L temas 
operacionale. , b;c e. ele daLOs, , oftwarc para automatización 
de otlcina, compiladores, prccompiladores, oftware de co
municaciones, \'ersionc e idioma ele cada aplicación, etc. 

e. Elaboración del inventario detallado de elemento de redes 
y comunicacione : que con idere todas la rede intern y 
extem , lo enruradore . hub , ,'iteh , modems radioenla
c . pare ai lado ,etc. 

f. Elaboración del inventario detallado de otro elemento : 
debe incluirconmuradore ,faxe ,fotocopiadoras, istemas 
de control de acc o, UP . circuito cerrado de releyi ión) en 
g neral cualquier otro e1ememo que utilice microproce ado
re y proc e fechas. 

g. Elaboración del inventario de papelería: debe relacionar lo 
ehequ , facturas. comprobame , títulos "alore y en general 
cualquier documento que ea utilizado como entrada o alí

da de infom1ación. 

h. Priorizadón: orden en que se evaluará y ajustará cada elemento. 
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i. Solicirud de certificacione de cumplimiento: sobre todo 
lo elemento adquirido o ervicio recibido e deberá oli
citar una certificación de cumplimiento del año 2000. La 
certificación erá importante para derenninar las altematiVíl.) 
por eguir, pero en ningún momento eximen a la entidad vi
gilada de la respon abilidad que deberá asumir en caso que el 
elemento certificado no cumpla con el año 2000. 

j. Solicitudes de cumplinúento de lo clientes y proveedores: las 
entidade vigiladas no ólo deben preocuparse por lograr el 
cumplimiento de us i temas con el año 2000, también deben 
propender por el cumplimiento de us clientes y proveedor . 
~ fulJas que afecten a estos últimos pueden afectar la operación 
normal yaun la upervivencia de la entidad vigilada. 

k. Pruebas: la imple certifiClción de cumplimiento del aúo 2000, 
de uno o todo lo proveedores de bien~ o servido ,no consti
tuye ~tía de cumplimientO e infulibilidad de la entidad vigilada 
frente al problema del año 2000. Las pruebas son ntce aria., e 
imprescindibles dentro del proceso para lograr el cumplimiento 
con el año 2000. inguna entidad puede decir que se encuentra 
preparada para el cambio de milenio i no ha realizado pruebas 
exito~, cuyo re ultado hayan ido analizado y certificado 
por un gru po ~pecialmente seleccionado para preparar, pral 'ti
cary evaluar las pruebas. Uu entidades vigiladas deberán hacer 
prueb de su. > i temas, a más rardar. el d~l 10 de abril de 1999 

1. Documentación' las certifiCldon , anas de comir ' . aro de 
reuruones con la junta directiva, la documentación de las prue
ba., y en general todos lo aporte del trabajo realv.ado. 
con. Liruren una prueba im 'aluable de la diligencia} re pon a
billdad con la cual la entidad afrontó el problema del año 2000. 

m. Plan de Contingencia: todo istema es u ceptible de verse 
afectado en su operación regular por fallas internas o evento 
ex1ern . i to ,ucedeencondidonesnormal ,anteuneven
to ~in precedentes como el problema del año 2000 es de esperan;e 
que la probabilidad de faUa en lo ' i temas ea mayor. Por lo 
tanto cobra mayor importancia disponer de un plan de contin
gencia , probado, aprobado )' conocido por todo lo 
¡ntere ado y actualizado con lo 'inie tro que pueda ocasio
nar el año 2000. Nuevamente. 'in un plan de contingencias en 

las condidon una entidad no puede certificar que esta pre
parada para afronrar in traumatismo el año 2000. 

2. Evaluación plan de trabajo y resultado 
alcanzado 

Para medir el rigor. la formaljdad y lo re ultado ' del plan 
de arrollado. todas las entidade deberán diligenciar y reffiltir 

a la Delegarura para Intennediario de Valores y demás Entida
des Vigiladas, a más tardar, el día 29 de enero de 1999 el Anexo 
1, tirulado "EVALUACIÓN PLAN DE TRABAJO AÑo 2000". i 
alguna de las preguntas formuladas tiene como respue ta O, 
la entidad está en la obligación de revi ar, replantear y acele
rar el de arrollo del plan de trabajo. el cual deberá culminar el 
30 de junio de 1999. El anexo deberá er u crito por el repre-
en tan te legal y el revi or fiscal . 

3. Certificación de cumplimiento 

El desarrollo exito o del plan de trabajo deberá culminar con 
la expedición de una certificación de cumplimiento con el 
año 2000, que deberá contener, al meno, la información a 
que se hace alu ión en el Anexo 2, de esta circular, tirulado 
"CERTIFICACIO ". La certificación deberá er u crita por el 
repre entame legal y el reyi or fi cal de la corre pondiente 
entidad y deberá er enviada a la Delegatura para Intem1edia
rio de Valores y derruís El1lidad Vigiladas, a más tardar, e1I5 
de julio de 1999. junto con el documento en el cual e deje 
con rancia de la evaluación de las pruebas y el plan de contin
gencia aju rada para el año 2000. Dicha certificación, una vez 
evaluada, em remitida al RCgiSlfO Nacional de atore e In
termed1'Ui para la; ereaai de publiddad dd mismo, Obviamente 
la certificación sólo se podrá expedir d pués d realizar las prue
bas y elaborar o aju. tar el plan de conting ncia al año 2000. 

~. Informe a la A amblea General de Accionista 

Como es de u conocimiento. el artículo 16 de la Ley 222 de 
1995. e tablece que una vez conclUIdo el ejercicio económi
co, lo admini tradore de la ociedad deben pre enrar a 
e tudio, con ideración y aprobación del máximo órgano O

cial, entre otro .10 iguiente documento : 

• n informe de ge tión; • Lo tados financiero. de propá i
to general, junto con sus notas, cortados a fin del re pectivo 
ejercicio; ' n proyecto de di tribución de utilidades reparti
ble . y • El dictamen e informe que sobre lo. e tado 
financiero . la contabilidad y el manejo de la ociedad emita 
el revi r fi cal. 

Por lo que al informe de g tión e refiere, el artículo .. (' de la 

citada Ley 222 de 1995, eñaJa lo requi ' ito que debe reunir 
dicho infonne, así como el contenido mínimo del mi mo. 

En cuanto al contenido del informe en cita, la di po ición 
antes mencionada e t.1blece, entre otro aspecto ,que el in
forme de gestión" ... deberá contener u na expo idón fiel sobre, 
la evolución de lo negocio y la . ituación jurídica, económica 
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y administtativa de la sociedad. ", al igual que información res
pecto de la evolución previ ible de la sociedad. 

La Superintendencia de Valores considera que el llamado pro
blema del año 2000 constituye y representa un tema de orden 
admini trativo y operativo de trascendental importancia y 

relevancia para el devenir de las entidades sujetas a su inspec· 
ción y vigilancia, dado el impacto que u no solución generarla 
en los sistemas de información. 

Por lo expuesto anteriormente, esta Superintendencia ha 
considerado pertinente que en el informe que deben rendir 
los administtadores de las entidades ujetas a su inspección y 
vigilancia a las asambleas generales de accionistas próximas a 
reunirse con motivo del corte de ejercicio a diciembre 31 de 
1998, se incluya en el mismo, de manera breve y concisa, pero 
completa, una sínte is en relación con el plan de trabajo que 
en cumplimiento de la d.rcularextema 009 de 1997, expedida 
por esta uperintendencia formuló y elaboró la sociedad a fin 
de adecuar u istemas de información al año 2000. 

En dicha íme is e debe hacer mención, al menos, a lo ¡. 

guiente puntos: diagnó tico efectuado por la sociedad en 
tomo al llamado problema del año 2000, a nivel de software y 
hardware; grado de avance y desarrollo en el que e encuentta 
el plan formulado, accione } correctivo pendient de eje· 
cutar en relación con dicho plan y fecha e timada para la 
finalizadón. 

Así mismo, en el informe de gestión lo administtadores debe· 
rán pre entar de manera detallada, lo re ultado de la 
evaluación del plan de trabajo año 2000, la cual conforme a lo 
señalado en el numeral 2 de la pre ente circular e debe rea· 
lizar, a más tardar, el29 de enero de 1999. La evaluación en 
mención se debe efectUar de acuerdo con lo parámetros in· 
dicados en el Anexo 1 de e ta circular, el cual e titula 
"EVALUACION PIAN DE TRABAJO AÑo 2000". 

5. Dictamen e informe del revisor fiscal 

Sobre el denominado problema del año 2000 los re vi o
res fiscales de las entidades sujetas a la in pección y 
vigilancia de esta uperintendencia, en el dictamen e in· 
forme que sobre lo e tado financiero y el manejo y 
administración de la sociedad deben emitir por disposi· 
ción de los artículo 208 y 209 del Código de Comercio, 
deberán opinar y pronunciar e re pecro del cumplimien. 
to de lo ordenado por la Circular Externa 009 de 1997, 
haciendo énfa is en el plan de trabajo formulado por la 
sociedad para solucionar dicho problema en sus sistemas 
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de información, fundamentalmente en lo que atañe al 
cumplimiento del cronograma elaborado para introducir 
los correctivo pertinentes, destacando lo concerniente 
al grado de avance alcanzado a diciembre 31 de 1998 por 
la sociedad respecro de la adecuación de los sistemas de 
información al año 2000. 

Así mismo, lo revisores fiscales deberán opinar y pronunciar· 
e sobre los resultado de la evaluación del plan de trabajo del 

año 2000 la cual deben realizar, de manera obligatoria, todas 
las entidades vigiladas en un plazo máximo que vence el día 29 
de enero de 1999. 

La presente circular rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial. 

Cordialmente, 

ANDRES URIBE ARANGO 

uperintendente de Valore . 

EVALUACION PLAN DE TRABAJO 
AÑo 2000 

Tipo y código de entidad 

ombre de la entidad 

1. Proyecto 

¿Existe conciencia de la gravedad y consecuencias del proble
maaño2000? 

¿Cuándo e inició el proyecto? 

iExiste un cronograma detallado que refleje claramente el plan 
de acción? 

d.as fechas asignadas para de arrollar las actividades del plan 
de acción on adecuadas para terminar el proyecto en junio 
de 1999? 

2. Equipo de trabajo 

lHay miembros pertenecientes a las altas directivas? 
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lHay miembros pertenecientes a las directivas de las depen. 
dencias expertas o relacionadas con el tema (informática, 
istemas, operaciones, organización y método, etc.)? 

¿Hay miembros pertenecientes a las dependencias usuarias de 
mayor grado de riesgo? 

may miembros asesores externos? (E ta re puesta puede ser 
NO aunque ería de eable contar con alguno) 

lEstán claramente defuúdas las funciones del grupo de trabajo? 

¿E tán claramente definidas las funcione de cada miembro 
del grupo de trabajo? 

3. Inventario de hardware 

¿ e tiene un inventario completo y detallado? 

¿El inventario se realizó en todas las dependencias de la enti· 
dad, incluyendo las de otras ciudad e ? 

¿ e tienen certificacione de cumplimiento del año 2000, ex· 
pedida por el proveedor o fabricante, para cada elemento 
, ensible al manejo de fechas? 

¿ i cada equipo acepta el año 2000 y manela adecuadamente 
las fechas criticas (año b' ¡esto) e comprobó mediante una 
imulación o prueba yello e documentó? 

4. Inventario de software 

¿ e tiene un inventario completo y detallado? 

lEI inventarlo e realizó en todas las dependencias de la enti· 
dad, incluyendo las de otras ciudade ? 

¿ e tienen certificacione de cumplimiento del año 2000, ex· 
pedidas por los proveedores o fabricantes, para cada elemento 
ensible al manejo de fechas? 

¿ e comprobó mediante una prueba o imulación, para cada 
producto o aplicación, el cumplimiento con el año 2000 y el 
manejo de lo año bi iesto yello e documentó? 

¿ e realizaron ensayo o imulacro para confirmar cada apli· 
cación satélite (pequeña aplícacione elaboradas por los 
u uano finales para ayudane en u trabajo y que han cobra· 
do importancia para el u UlriO y la entidad en general) , y 
exi te prueba e crita de ello~ 

¿ i la aplicación toma o suministra información a otra aplica· 
ción o istema (de la entidad o de otra compañía) estas otras 
aplicaciones o sistemas manejan adecuadamente el año 2000 
y lo años bisiesto ? 

5. Inventario de redes y dispositivos de 
comunicación 

¿Se tiene un inventario detallado y completo de redes y dispo
itivo de comunicaciones? 

tEl inventario se realizó en todas las dependencias de la enti· 
dad, incluyendo las de otras ciudades? 

¿ e tienen certificaciones de cumplimiento del año 2000, ex· 
pedidas por los proveedores o fabricantes, para cada elemento 
ensible al manejo de fechas? 

¿ e comprobó mediante una prueba o imu1ación que cada 
elemento maneje adecuadamente el año 2000 y lo año bi
ie lO yello e documentó? 

6. Otros dispositivos 

¿ e cuenta con un inventario detallado y completo 
de otro di po itivo (caja fuerte. conmutadore . 
faxe , fechadore electrónico , a cen ore , aire acon· 
dicionado. etc .)? 

¿El inventario se realizó en todas las dependencias de la enti· 
dad, incluyendo las de otras ciudade ? 

¿ e tienen certificacione de cumplimiento del año 2000, ex· 
pedidas por los proveedores o fabricantes para cada elemento 
sensible al manejo de fechas? 

iPa.ra cada elemento susceptible de ser probado se comprobó 
u cumplimiento con el año 2000 y los años bisiesto . median· 

te una imulación y ella se documentó? 

7. Papelería 

¿ e tiene un inventario detallado y completo de formas de 
papelería externa e interna utilizadas? 

¿El inventario e realizó en todas las dependencias de la enti· 
dad, incluyendo las de otras ciudades? 

¿Es nece ario hacer cambios en la papelería para manejar 
adecuadamente el año 2000 y lo año bi iesto ? 
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8. Prueba , simulaciones y ajustes 

¿ e probaron todo lo i temas crítico para la operación 
normal de la entidad? 

¿Las pruebas y.o imulacione e realizaron más de una vez, 
cambiando la información de entrada? 

¿Lo re ultado positivo y negativos on revisado yanaliza· 
do por el grupo de trabajo? 

¿Lo aju te realizado on comprobados con varias pruebas 
y/o imulaciones? 

¿Lo usuario participaron como apoyo en el desarrollo de las 
oluciones, pruebas y o imulacione ? 

9. Plan de contingencia 

¿ 'e cuenta con un plan aju tado a lo po ible. inie tro que 
pueela ocasionar el año 2000? 

¿El plan e tá aprobado, probado y e. conocido por todo~ 10 
intereados? 

10. Otro 

¿ e ha e. tab\eddo comacto con lo. principale. cliente y pro
veedore . para que 'e adapten al año 2000 y no le cau, en 
traumati mo a 1I opertlción nonnal? 

¿ e ha e L1bleddo conL1C(Q con otro proveedores de biene 
y ervicio para que e adapten al año 2000 y no le cau an 
rraumati 'mo, a u operación normal (banco , empre as de 
enicios públicos, administración del edificio, aseguradoras, 

compañías de 'eguridad. ete.)? 

Repre entante legal. Re\~ r fiscal. 

ombre: Nombre: 

102 

CERTIFICACION 

El Representante Legal y el Revisor Fiscal de la 
entidad XXX 

CERTIFICAN QUE: 

Todo lo i tema de información utilizados por LA E TI
DAD XXX para el de arrollo normal de u negocio, han ido 
revi aelo ,ajustado y probado ,confumando el cumplimien
to de ello con el año 2000. 

Todo lo. istemas su. ceptible de verse afectados por el ma
nejo de fecha )' que afectan la operación normal de LA 
E TIDAD xxx, se han probado y ha confirmado su cumpli
miento con el año 2000 

'e han olicitado y recibido certificacione de todo lo pro
veedore. de bi ne y nicio, , donde e n ta el cumplimiento 
de lo producto uministrado o de lo enicio contratado 
con el año 2000. ó que e t.-in adelamando lo trabajo de 
adecuación ncce arios. 

, e ha c. mblecido contacto con Jo. principale ' c1ieme . a efec
to de que se adapten al año 2000, con el propo iro de evitar 
traumatismo ' en u operación normal. 

'e cuenta con un plan de contingencias debidamente proba
do, aju 'tado con lo po ible 'iniestfo que pueda ocasionar 
el año 2000. 

Por lo dicho en los numerales precedentes, lA EN lOAD XXX 
encuentra preparada para afrontar adccuaebmente el año 2000. 

Repre entante legal . Re\-; r fiscal . 

ombre: ombre: 
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 
SUPERINTENDENCIA 

DE VALORES 

Circular Externa 002 de 1999) 
(enero 18) 

ñores 

Referencia: 10dificación al ténnino para la tran mi ión de lo 
e tado. financiero. ría mód m. 

\1edtante la Circular E.\lerna 12 de 199-1. la uperimendencia 
de Valore impartió iru Lruccioncs, entre otras, en rebción con 
lo~ horario de envío de lo. eMados financiero vía módem 
que periódicamente deben remitir la.'l entidade vigiladas por 
e ta uperintendencia. En eta circulare e tableció para lru, 
entidades ante . mencionada~, la obligación de remitir u e~ 
tad financiero ' mensualmente. dentro de I veinte (20) días 
comune · ib'1Jiente al cierre de cada me . 

'Ieniendo en cuenta que la ' ociedade ante citadas deben 
cortar su cuenta.'l. preparar r difundir erado financieros de 
propóita general debidamente certificado ' (balance general. 
e. tado de re u\[ado . e.lado de cambio en el patrimonio. 
e. tado de cambio en la iruación financiera )' estado de flujo 

de efectivo), por lo meno una Vt?:l al año, el31 de diciembre, 
r cuando us estaruto lo contemplen el 30 de junio, así como 
remitir la información requerida por lo artículo 291 y ~6 del 
Código de Comercio, efecto para el cual requieren un período 
adicional para preparar dicha información, te O pacho ha 
considerado nece ario modificar el numeral 1. 5 de la citada 
circular, el cual quedará í: 

1.5. Horario de tran mj ión 

La recepción de lo archivo vía módem se hará las 2 ... horas del 
día. a partir del quinto día hábil previo a la fecha límire para 
el envío. El día límite para la transmi ión e recibirán lo archi
vo en el mi mo horario fijado para la recepción de 
documento, e decir, hasta I 5:30 p.m. 

Las bolsas de valore , las iedade comO ioni tas d bolsa, la! 

saciedad comisioni 't. independient de valore . las sacie
dade admini rradora de imerión, la ociedade 
adminitradoru de depó ita centralizado de ralore . la. 
ociedade calificadoru de valore ' lo fondo. de garanúas 

deben remitir u e tado financiero mensualm nte, dentro 
de lo veinte (20) días , iguiente. al cierr de cada me . 

o obstante lo anl rior. tratándo. del cierre de ejercicio anual 
o eme tral, cuando e larutariamente e té previ ta el corte 
con e! ta periodiClClad, los ~[ado~ financiero corre ponclien
~ deberánserremitid dentrode1 rreinta(30)dí comun . 
iguicntc. al cierre de dicho ejercicio . 

Vigencia 

Ll pre ente circular rige a partir de la fecha deu publicación 
} modifica, en lo pertinente. la Circular Externa 12 de 199-1 . 

Cordialmente. 

ANDRE URIBEARA GO 

uperintendente de Valor 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 007 de 1999 
(enero 6) 

por la cual se divulga la 
rentabilidad mínima 

obligatoria de los fondos de 
cesantía para el período 

comprendido entre e131 de 
diciembre de 1996 y e131 de 

diciembre de 1998 y la 
rentabilidad mínima 

obligatoria de los fondos de 
pensiones obligatorias para 

el período comprendido entre 
e131 de diciembre de 1995 y 
e131 de dicie1nbre de 1998. 

El uperintendente Bancario, en uso de u atribuciones lega
le en pecial de las que le confiere el Decreto 806 del 2 de 
mayo de 1996, y 

CON IDERANDO: 

Primero. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 10 1 
de la Ley 100 de 1993, las sociedades administradoras de fono 
do de pensione y de cesantía deben garanti7N a 1 afiliados 
a lo fondo de cesantía y de pensiones obligatorias por eUas 
admini trado una rentabilidad mínima. 

Segundo. Que el Gobierno Nacional, mediante La expedi· 
ción del Decreto 806 de 1996, articulo gundo, estableció la 
metodología de cálculo de la rentabilidad mínima que debe· 
rán garantizar las ociedades admini tradoras de fondo de 
pension y de c antía a los afiliados a 1 fondo de c antía 
y de pension obligatorias por los períodos aplicables para su 
verificación. 

Tercero. Que corre ponde a la Superintendencia Bancaria, 
de acuerdo con el Decreto 806 de 1996, caJcuJary divulgar la 
rentabilidad mínima obligatoria para los fondos de cesantía y 
de pensiones obligatorias. 

1 0 4 

RESUELVE: 

Artículo 1. Comunicar que para lo efectos del articulo 
quinto del Decreto 806 de 1996, la rentabilidad mínima obli· 
gatoria de los fondos de cesantía para d periodo comprendido 
entre el31 de diciembre de 1996 y el31 de diciembre de 1998 
es del 22.45% efectivo anual y la rentabilidad mínima obliga· 
toria de los fondo de pensiones obligatorias para el período 
comprendido entre el31 de diciembre de 1995 y el31 de di· 
ciembre de 1998 e del 25.50% efectivo anual. 

Artículo 2. La pre ente re olución rige desde la fecha de su 
publicación. 

Publiquese. 

Dada en antafé de Bogotá D.C 

ARA ORDOÑEZ NORlEGA 

uperintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 001 de 1999 
(enero 5) 

Señores 

REPRE ENTANTE LEGALE YREVI ORE FI CALE ESTA· 
BLECIMIE ro DE CREDITO 

Referencia: Artículo 135 tran itorio de la Ley 48 del 24 de 
diciembre de 1998. 

Apreciado eñores: 

El artículo 135 transitorio de la Ley 488 de 1998 e tablece: 
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u Autorizase a las entidades territoriales por única vez a 
convertir los créditos de tesorería y sobregiros contratados 
con anterioridad a la entrada en vigencia de esta ley, en 
créditos de largo plazo, previa adopción de un plan de 
desempeño. Esta autorización suspende los efectos del 
artículo 15 de la Ley 358 de 199 . 

"El Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través 
de la Dirección de Apoyo Fiscal evaluará, dará con
cepto previo obligatorio de conformidad y hará el 
seguimiento a los planes de desempeño suscritos por 
las entidades territoriales ". 

Con el fin de hacer claridad re pecto al alcance del artículo 
ante tran crito y para efecto de su debida aplicación de 
manera atenta me permito informarl que en todo caso y in 
excepción, las entidad territorial interesadas en convertir 
u crédito de tesorería y bregiros en crédit alargo plazo, 

deberán pre ntar licitud formal al Ministerio de Hacienda 
} Crédito Público, Dirección de Apoyo Fiscal, d la adopción 
del plan de desempeño corre pondiente. Dicho plan deberá 
er aprobado por el Mini terio de Hacienda, previo a que la 

entidad financiera convierta en crédito a largo plazo las ope
racione de te orería o lo obregiro del re pectivo ente 
territorial. Dicha constancia de aprobación, deberá con er
varse en el e tablecirniento de crédito a di po ición de e ta 
uperintendencia. 

De otra parte, e preci o aclarar que el regitro de La deuda 
ante la Dirección de Crédito Público del Ministerio de Hacien
da, no reemplaza la autorización, ni La aprobación de e tas 

operacione . 

Cordialmente, 

ARA ORDO -EZ ORIEGA, 

uperintendente Bancario. 
00 O. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 03 de 1999 
(enero 7) 

Señores 

REPRE ENTANTE LEGALES DEENTIDADE VIGIlADAS 

Como es de su conocimiento la Ley 446 de 1998 atribuyó de ma
nera excepcional a e ta uperintendencia el ejercicio de 
facultade jurisdiccional para fallar en derecho determina
do asunto contendoso que e su iten entre las entidad 
financieras y u cliente ,facultad e tas que entraron en vi
gencia a partir de este año. Las decisiones mediante las cual se 
resuelvan 1 asuntos que conozca la uperintend ncia en desa
rrollo de tas facultad harán tránsito a cosa juzgada y, por lo 
tanto, conna ellas no proced rá acción o recurso alguno. 

Según la experiencia de esta , upcrintend ncia, el número d qu -
;as interpuestas por lo client o usuari del istema linandero 
contra I entidade Que lo integran de acuerdo con el cua
dro anexo, ha mcrem ntado en forma tancial, al pasar de 
cerca de 6. en el año 1996a9. en 1998. 

Como presumiblemente parte importante de las quejas que hoy 
recibe la uperintendencia le rá sometida por 1 uarios del 
sector para u re oludón definitiva con base en las nuevas fa
cultades, y dado que para ello e requisito fundamental que 
entre las panes exista el acuerdo previo de meter al conoci
miento de e ta Entidad el asunto en controversia, le solicito 
informarno ,a más tardar el día 29 del me en curso i las 
instituciones por usted representadas acruaJmente tienen esta

blecido o van a e tablecer en el inmediato futuro de manera 
general en lo contrato o reglamento de lo producto o 
ervicio ofrecido , el compromi o de la institución que le 

permita al cliente acudir ante esta autoridad o i, por el contrario, 
no están dispuestas a aceptar que sea la uperintendencia la que 
decida este tipo de controversias, en cuyo caso, I solicito infor
mar i cuentan con "Defensor del Cliente o figura análoga", 
allegando el correspondiente reglamento, que permita por te 
mecmismo lograr 1 objetivos de la mendonada Ley 446. 

Cordialmente, 

ARA ORDoÑEzNORffiGA 

uperintendente Bancario. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 04 de 1999 
(enero 7) 

Señores 

REPRE ENTANTE LEGALE DE LA OCIEDADE AD
MI I TRAD RA DE FO 00 O PEN 10 E Y DE 
CE ANTIA. 

TITULOS EXCLUIDOS DEl PORTAFOLIO POR 
DI MI CIO DE LOS APORTE ErOS 

Fondo Título Va lor Rendi- Inelu . Fondo 
pre ente miento Porta-
a dic. folio 
198 en 
pe o 

as lB 15.111 '1).9'" 1-1 ~ PEN.(l) 

CES BON 5 .eH5 DTF+2.5 1-1 ~ 

1) Clasificado como inversión hasta el vencimiento. 

Adicionalm me, en cumplimiemo de lo di puesto en el literal 
d), numeral 2° de la citada circular, la compo ición del pona-
folio de referencia del fondo de pen ione preenró las 
iguieme, modificacion : 

Referencia: Variación de I portafolio de referencia a diciem
bre primero de 1998. 

Apreciado ñor : 

De conformidad con lo dispue to en el literal j), numeral 2° d 

la Circular Externa ° 9 de 1995, modificada por la Circular 
Externa 061 de 1998, este Despacho e permite informar que 
el primero de dici mbre de 1998 incrementaron y disminu
yeron lo portafolio de referencia en la iguiente forma: 

TIT LO INCLUIDOS EN El PORTAFOLIO POR 
INCREME TO DE LO APORTE ETO 

Título Valor Plazo Rendi· Pago Margen 
inver· en miento Rendi· Inicial 
tido pe o E.A. miento 

re; 53. 1 año 31,26 A\. A 

TITULO S EXCLUIDOS y REI VERTIDOS EN EL PORTAFOLIO DE REFERENCIA 

Título )' Plazo Pa o Fecha Valor Fondo Cla e Plazo Rendí· Pago ~fargen 

Rendimiento rendi- inelu . reinver- de miento Rendi- Inicial 
miento Porta- tido en título E.A . miento 

folio pe o reinver-
tido 

Bono y Rendirn. 3 año T.V 101-9 12'f. 3 PfN re; 1 año 31,26 A .. 000 

Bono y Rendim. 2 año T. . 101-9 5 .385 PEN (1) re; 1 año 31,26 A .. 0,00 

CDTy Rendim. 1 año A.V 1-1()'~ S(i).482 PEN 0Jf 1 año 33,40 A.V I,OS 

1) Clasificado como inversión hasta el vencimiento. 
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Cordialmente, 

EDUARDO OREJUElA SUAREZ 

uperintendente Delegado para Entidades 
Administradoras de Pensiones y de Cesantía (E.) 
rmo. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 05 de 1999 
(enero 7) 

Señores 

REPRESE TANTE LEGALES Y REVI ORE FI CALF.5 DE lAS 
ENTIDADE VIGIlADAS 

Referencia: PAAG mensual para efecto de aju tes por infladón 

Apreciado ñore : 

Con el fin de unificar el índice que e debe tener en cuenta 
para los aju te integrale por inOación a 1m estado financie
ro , conforme a las in truccione que obre el particular e 
eñaJaron en lo plane de cuenlas para el istema Financiero, 

para el ector Aseguradory para Casas de Cambio este Des
pacho e permite comunicarles que, de acuerdo con la 
certificación del índice de precio al con umidor para ingre-
o medio expedida por el Departamento Administrativo 

Nacional de E tadística (DANE) , el PAAG mensual aplicable a 
lo estados financieros del mes de enero de 1999, es de 1.05. 

Cordialmente, 

RICARDO LEON OTERO 

ecretario de De arrollo. 
5230. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 06 de 1999 
(enero 8) 

eñores 

REPRESENTANTE LEGALE DE LO ESTABLECIMIENTO 
DECREDITO 

Referencia: Créditos a deudores individuales de créditos hi
potecario para vivienda pactado en pe os (artículo 3 del 
Decreto 2386 de 1998 y Re olución 03 de 1998 del Fondo de 
Garantías de Instirucione Financieras) . 

Apreciado eñore: 

Con el fin de dar aplicación a la Carta Circular 148 de 1998 y 
determinar cuáIe crédito individuale hipotecarios pacta
do en moneda legal colombiana resultan clegibl para recibir 
un crédito del Fondo de Garantías de In tirucione Financie
ras (FOGAFIN) de confonnidad con las nOnTIA.') de la referencia. 
la entidade deberán tener en cuenta para el cálculo del in
cremento en el aldo de la deuda entre el16 de noviembre de 
199 y el16 de noviembre de 199 las siguientes instrucdon : 

1) El aldo de la deuda al 16 de noviembre de 199 e com'er
tirá en unidade de poder adqui itivo con tante ( PAC). 
dividiendo dicho aldo por el valor de la unidad a e a fecha 
es decir, por 11.343,65. ' 

2) El aldo de la deuda al 16 de noviembre de 1998 e conver
tirá en unidades de poder adquisitivo constante (UPAC) , 
dividiendo dicho aldo por el valor de la unidad a e a fecha, 
es decir, por 13.834,22. 

3) La diferencia resultante en unidade de poder adqui itivo 
constante (UPAC) de lo numerale 1 y 2, e multiplicará por 
el valor promedio de la UPAC entre el 16 de noviembre de 1997 

yel16de noviembre de 1998. e decir, por ·' 12.446,02. Este 
valor erá el de los abonos a capital para lo crédito pactado 
enpeso . 
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4) Al saldo de la deuda al 16 de noviembre de 1998 se le suma
rán lo abono a capiral calculado como se señala en el 
numeral 3 y lo abonos a capiral extraordinario . Este resulta
do deducido el valor de la deuda al 16 de noviembre de 199 

lA presente drcular rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial. 

e dividirá por el saldo de la deuda a esta última fecha(sic), 
para calcular el incremento porcentual. Si dicho incremento 
supera el 20%, se podrá financiar hasta ese porcentaje. 

Para mayor ilu tración, nos pemútimos adjuntar un ejemplo. 

Ejemplo: 

Cordialmente 

SARA ORDOÑEZ NO RIEGA 

Superintendente Bancario. 

CONCEPTO 

aldoen UPAC 

1) Saldo de la deuda al 16 de noviembre de 1997 45JXX)'{XXl,00 

2) aldo de la deuda al 16 de noviembre de 199 50JXXHXXl,00 

3) Diferent en UPAC (1- 2) 

4) Abono acapiral: Se multiplica el resultado del numeral 3), es decir, 352,7509 por 12.446,02 

Saldoen pe o 

3.%697711. 

3.614,22622. 

352, 509. 

que el valor promedio de la. UPAC enrre el 16 de noviembre de 1997 y el 16 de noviembre de 1998, 
lo que da 4.390.3 5,00 

5) El cálculo del incremento de la deuda e hace así: 

Abon~ a capiral: 4.390.3 5,00 

Abono extraordinarios: 1.000.000,00 

- umaroria de: aldo a noviembre 16 de 1998, abono a capiral yabono extraordinario , es decir: 
50.(0).00),00 + 4.390.345 00 + 1.(0).00),00 = 55.390.345,00 

-Del resultado anterior e resta el aldo a noviembre 16 de 199 , es decir: 

55.390.345,00- 5.(0).00),00 = 10.390.345,00 

-El r ultado anterior e divide por el aldo de la deuda a noviembre 16 de 1997, es decir, 
10.390.34500/ 5.(0).00) 00 = 23,(19% 

La umafinanciableserá 9.000.000 00 = 20%. 

1 Valor de la UPAC al 16 de noviembre de 1997 

2 Valor de la UPAC al 16 de noviembre de 1998 
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11.343.65 

13.834.22. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 0 7 de 1999 
(enero 8) 

Señores 

REPRE ENTANTE LEGALE Y REVISORE FI CALE DE 
lAS ENTIDADES VIGIlADAS 

Referencia: VaJoradón inversiones permanentes (Circular Ex
terna O O de 1998) 

Apreciado. señore : 

Este Despacho se pernúte remedar que para la determinación del 
valor de mercado de las inversiones permanentes, se deberá seguir 
las instruccion contenidas en el numeral 3 del Capítulo I de la 
Circular Extema 100 de 1995 -Valoración de las Inversion de 
Renta Variable -(Circular Básica Financiera y Contable). 

Lo anterior atendiendo a que algunas entidad están toman
do, en todos lo caso , el valor intrín eco como valor de 
mercado a efectos de valorar tales inversiones. 

La pre ente circular rige a partir de la fecha de u publicación 
en el Diario Oodal. 

Cordialmente, 

SARA ORDOÑEZ NORIEGA 

uperintendente Bancario, 
l(m. 

SUPERINTEND ENCIA BANCARIA 

Carta Circular 08 de 1999 
(enero 12) 

Señores: 

REPRESENTANTES LEGALES Y REVI ORES FI CALES DE lAS 
OCIEDADESADMINISTRADORASDEFONDO DEPEN IO

NES Y/O DE CESAN11A 

Referenda: Publicadón rentabilidad, comisión de administra
ción y eguro previ ional de lo Fondos de Pen ione 
Obligatorias y de Ce antia. 

Apreciado señores: 

Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
5 del Capítulo I Título IV de la Circular Básica Jurídica emana
da de ta enndad, te Despacho se permite dar a conocer la 
tabla de rentabilidad corre pondiente al corte del 31 de di
dembre de 1998 que las sociedades a su cargo deberán publicar 
en lugares de atención al público, de tal manera que atraiga u 
atención y re ulte fácilmente legible. 
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RENTABILIDAD, COMI ION DEADMINISTRACION, SEG RO PREVI IONALE Y 

PORCENTAJE ABONADO EN LA CUENTA INDIVIDUAL DE LOS FONDOS DE 
PEN IONE OBLIGATORIAS 

Fondo Rentabilidad Rentabilidad Comisión Seguros Porcentaje 
acumulada efectiva anual de adminis- previsionales abonado en 

efectiva anual después de tración la cuenta 
antes de descontar la individual 

descontar la comisión de 
comisión de adm. para el 
adm. para el trimestre 
período dic. oct. 01 a dic. 
31/95 a dic. 31/98 

31/98 (1) (2) (2) (2) 

kandia 3278 YJ,76 llO 199 10,41 

Colpatria 31," 29,'IÜ 1,<JÜ 2,10 10,00 

Porvenir 31,(X) 28,05 2m 1,SO 10, 

Davivir YJ,89 28,63 1,SO 2, 10,00 

Colmena YJ,53 2 ,9 J, ° 1,00 10, 

Protección 29.19 2691 1,SO 2,00 10, 

Horiwnte 29, 26,"1 1.50 2, 10, 

Colfondo: 28,19 2595 1,'-15 2,05 10.00 

Promedio ponderado (3) 29.91 2 ,4:1 1.63 1,8'"' 10. 

E tas rentabilidades NO son indicativos de futuro resultado. 

1) Renrabilidad de un afiliado que aportó entre mayo 9 .. y diciembre.98, calculada de conformidad con el procedimiento e. ta

blecido en la R oludón 2549 de 199,,*. Para el caso de Pensionar, ta rentabilidad corre. ponde a la de un afiliado que aportó entre 
marzot95, fecha en la cual inició operacione el fondo, y diciembrel9 . 

2) Porcentaje aplicado obre el ingreso b~ e de cotización. 

3) Ponderado por el promedio del aldo diario de lo fondos. 

La rentabilidad mínima obligatoria para el período comprendido entre el 31 de diciembre de 1995 y el 
31 de diciembre de 1998 es del 25.50% efectivo anual. 
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RENTABILIDAD Y COMISION DE ADMINISTRACION DE LOS FONDOS DE CESANTIAS 

Fondo Rentabilidad Rentabilidad Comisión Comisión por retiros 
acumulada efectiva anual de adminis- parciales 

efectiva anual después de tración 
antes de descontar la Porcentaje Valor 

descontar la comisión de máximo de 
comisión de adm. para el comisión 
adm. para el período dic. en pesos 
período dic. 31/96 a die. 
31/96 a dic. 31/98 

31/98 (1) (2) 
- -~----

Colfondos 30,22 26,16 4,00 No cobra 

Colpatria 79,79 25,40 ,00 I,SO 3O.ml 

Protección 79;2.7 25,34 4,00 ISO 1.%6 

Porvenir 288~ 2,% 4,00 1,SO 36.(0) 

Davivir 28,59 24,66 400 1,SO 55.033 

Skandia 28;2.1 25,28 3,00 1,SO Sin Límite 

Horizonte 28,19 24;2.5 4,00 1,50 4.650(4) 

.040(5) 

Colmena 28,18 2·íp -1,00 1,SO inlímjte 

Promedio ponderado (3) 28, ..¡ 24,82 'i, 

E las reotabilidade NO son indicativos de futuros re ultados. 

1) Porcentaje aplicado sobre el valor del fondo. 

2) Porcentaje apUcado obre el valor del retiro pardal. 

3) Ponderado por el promedio del aldo diario de los fondo . 

4) i el retiro es en oficina propia o fuera de línea. 

S) i el retiro e en linea. 

La rentabilidad mínima obligatoria para el periodo comprendido entre el 31 de diciembre de 1996 y el 
31 de diciembre de 1998 es del 22.45% efectivo anual. 

Cordialmente, 

MARIA TERESA BALEN V ALENZUEIA 

Superintendente Delegado para Entidades 
Admini tradoras de Pensiones y de Cesanúa. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 09 de 1999 
(enero 12) 

Señores: 

REPRESENTANTES LEGALES, REVI ORE FISCALES E INTE
GRANTES DE LOS COMITES DE ACTIVOS YPASNOS DE WS 
ESTABLECIMIENTOS DE CREDITO 

Referencia: v.uiadones máximas probables de rasas aplicables 
en la evaluación del riesgo de tasa de interés, según lo clispues
to en el Capítulo VI de la Circular Exterrul100 de 1995. 

Apreciado Señores: 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3.1.2 del 
Capítulo VI de la Circular Externa 100 de 1995, este Despacho 
se permite informar las variadones máximas probables de ta

sas de interés aplicables en la evaluadón del riesgo de tasa de 
interé que deben efectuar los establecimientos de crédito 
con corte al 31 de didembre de 1998. 

1. Variaciones máximas probables de tasas de 
interés 

De acuerdo con lo expresado en la Circular Externa 10 de 
1998 las variaciones máximas probables de las tasas de 
interés e expre afán en términos de puntos básicos. Para 
mayor información remitirse a la Circular Básica Contable 
y Financiera -Circular Externa 100 de 1995, in tructivo 
para el diligenciamiento de lo Formato 165 y 166, pági
nas 302 y 304. 

Tasas de interés nacionales (puntos básicos) 

Meses 

0·1 1·2 2·3 3-6 

Incremento máximo probable 19.9 19,49 19,49 2231 

Decremento máximo probable 1991 1991 1991 22~ 

(las bandas de tiempo corresponden exactamente a las definidas en el formato No. 165) 

Tasas de interés internacionales (puntos básicos) 

Meses 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

0·3 

800 

800 

3·12 

8,00 

8,00 

(Las bandas de tiempo corresponden exactamente a las definidas en el formato o. 166). 

Cordialmente, 

RICARDO LEON OTERO, 

Secretario de Desarrollo. 
5000. 
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6·12 Mayor a 12 

1 ,82 21,83 

18,16 2235 

Mayor a 12 

8,00 

8,00 
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INSTITUTO COLOMBIANO 
DE COMERCIO EXTERIOR 

(INCOMEX) 

Circular Externa 012 de 1999 
(enero 29) 

Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERIOR Y 
USlIARlO 

Asunto: actualización de la inscripción en el Registro de Ex· 
porudores de Café. 

Para su conocimiento y aplicacióf\ me permito recordarles que de 
acuerdo oon lo establecido en el artículo 30 de la Resolución 162 
de sepóembre 20 de 1994 expedida JXlrel INCOMEX, Jos exporta
dores de café deberán actualizar anualmente, dentro de lo 
primeros ciento \'einte (120) días de cada año, l<li reqttisi~ de que 
trata el artículo 10 de la mendonada resolución, a quienes no lo 
hicieren, el INCO.\1EX JXXlrásuspenderla insaiJXión en d registto 
de exportad res basta JXlf el ténnino de 12 m 

En cuanto a las garantías, deberán aju tarse anualmente den
tro de los tres primero meses del año conforme a! IPC, lo roa! 
implica que la garantía mínima para 1999, aplicado el índice de 
infiadón suministrado por el DANE para 1998 del 16. 7% es de 
5 .114.632. Esta póliza se debe constituir en favor de la Fe

deradón aciana! de Cafetero de Colombia· Fondo Nadonal 
del Café, con fecha de vencimiento 31 de marzo del 2000. 

De otra parte, aplicando la misma variación del IPC, el patri
monio mínimo de que trata el parágrafo del numeral 3° del 
artículo primero es de 5 1.145.8 3 para el año de 1999. 

Finalmente, recordamos a ustedes que la wtalidad de la docu
mentación allí exigida debe ser remitida por cada firma a la 
respectiva Dirección regional o eccional del INCOMEX, jun
to con el original de la póliza. 

Cordialmente, 

ANDRES FORERO MEDINA 

Subdirector de Operaciones. 

BANCO DE LA REPUBLICA 

Resolución Externa 01 de 1999 
(enero 15) 

por la cual se dictan normas 
sobre el apoyo transitorio de 

liquidez del Banco de la 
República a los 

establecimientos de crédito. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de 
u atribuciones constitucionales y legales, en e pecial de la 

conferida por el literal a) del artículo 12 de la Ley31 de 1992, 

RE UELVE: 

Artículo 1°. Lo iguientes artículo de la Resolución Exter
na 25 de 1995 quedarán así: 

'Artículo 8°. Monto. El procedimiento ordinario permite 
acceder a los recursos del Banco de la RepúblJca hasta por un 
momo igual a la reducción de lo pasivo eñalado en el ar
tículo anterior que ha) -a regi trado la entidad, in uperar el 
10% de la cifra más alta de esto pasivo que tuvo el establea· 
mienw dentro de lo quince (15) días calendario anteriores. 
La reducción de lo pasivo e cuantificará comparando el 
nivel de los pasivo neto de encaje registrados a lo urna en 
la "íspera del día de la olicirud, con el promedio de lo pasi
vo de lo tre días que pre enten lo a1do más alto en lo 
quince (15) días calendario anteriores, de aroerdo con la cero 
tificación del revi or fiscal. 

u in perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo la utili
zadón del apoyo de liquidez por parte de los establecimient<li 
de crédito también se podrá efectuar mediante el mecanismo 
de entidad intermediaria, mediante el descuento o redescuen
to de títulos admisibles de establecimientos bancarios o 
corporaciones de ahorro y vivienda que celebren operado
ne crediticias con dichas entidades para uministrarle 
liquidez' . 

, Parágrafo. El acce o a los apoyos de liquidez mediante el 
mecanismo de entidad intermediaria e tará ometido a las 
iguientes reglas: 
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"1. Lo tablecimiento de crédito que oliciten acce o a lo 
apoyo de liquidez e tarán ujeto a la totalidad de las condi
cion y restricciones establecidas en el presente capítulo para 
la utilización de los recurso . 

"2. El e tablecimiento de crédiro deberá adjuntar a la olid
tud re pectiva una carta del repre entante legal de la entidad 
intermediaria en la cual manifieste que é ta acepta descontar 
o rede contar us título ' admi ible a favor del Banco de la 
República y que el monto de la operación erá entregado al 

e tablecimiento olicitante. 

"3. La entidad intermediaria deberá cumplir con las condicio
ne tablecidas en lo numeral 1. 2 Y 3 del artículo 60. dela 
pre ente resolución. 

"4. La naturaleza, calidad y valor por el. que e reciben lo 
rirulo que ofrece de contar o rede contar la entidad inter
mediaria e ujetarán a lo di pue to en el artículo 25 de la 
pre ente r olución. 

"5. Las reglas previsau en el presente Capírulo así como las del 
capítulo 3 del Tírulo U, serán aplicables a e .~ operacion en 
laque rculte pertinente". 

"Artículo 19. Monto. El pro edimiento e pecial permitirá 
acceder a recur o del Banco de la República, hasta por un 
monto igual al flujo negauvo de caja que el . tablecimiento de 
crédito pre nte dentro de un período no mayor de lo cien
to ochenta (180) día calendario anteriore a la fecha de la 
olicitud de apoyo, sin exceder e11 ~% de la . urna de lo pasi

vo a que . e refiere el artículo "'0 de e ta re. olución, que el 
tablecimiento de crédito regiJ tre en la "í pera de la fecha de 

la olicitud. 

.. in pe~uicio de lo di pue 'to en el pre ente artículo, la utili
Ladón del apoyo de liquidez por parte de lo t.1hlecimientos 
de crédito también e podrá efectuar mediante el mecanismo 
de entidad inteffi1ediaria, a travé del descuento o rede cuen
to de título admi ible de e tablecimiento bancario o 
corporacione de ahorro y vÍ\'ienda que celebren operado
ne crediticias con dicha entidade para . umini trarle 
liquidez". 

"Parágrafo l. El Banco de la República, mediante circular 
reglamentaria, definirá el procedimiento para calcular el flujo 
de caja y las cuentas del Plan nico de Cuentas para el i tema 
Financiero que erán utilizadas para el efeno". 
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"Parágrafo 2. El acce o a lo apoyo de liquidez mediante el 
mecani mo de entidad intermediaria e tacá ometido a las 
iguientes reglas: 

"1. Lo establecimiento de crédito que olidten acceso a lo 
apoyo de liquidez tarán ujeto a la totalidad de las condj
cion y restriccion tablecidas en el presente capírulo para 
la utilización de lo recurso . 

"2. El establecimiento de crédito deberá adjuntar a la olici
tud re pectiva una carta del repre encante legal de la entidad 
intermediaria en la cual manifieste que é ta acepta de contar 
o rede contar sus títulos admisibles a favor del Banco de la 
República y que el monto de la operación erá entregado al 
e tablecimiento olicitante. 

"3. La entidad intermediaria deberá cumplir con las condicio
ne establecidas en lo numerale 1, 2 Y 3 del artículo 1 de la 
pre ente re olución. 

"4. La naturaleza, calidad y valor por el que e reciben lo 
título que ofrece de contar o rede contar la entidad inter
mediaria e ujetarán a lo dispue to en el artículo 25 de la 
pr' ente re olución. 

"S. Las regla! pre . tas en el presente capítulo así como las del 
Capítulo 3 del Título 11, erán aplicable a e, ras operacione 
en lo que re ulle peninente". 

"Artículo 25. alumleza, calidad de los tÍ/ulos y mlorpo7' 
el que se reciben. 

"1. Título admi ible : e considerarán admi ible lo título 
valore de contenido crediticio o lo tirulo a lo cuale e le 
apliquen tale regla , iempre y cuando sean de contenido 
crediticio, entre lo cuale e tán lo proveniente de opera
cione de cartera del e tablecimiento de crédito; lo 
proveniem de inversion finanderas admisibles tal como 
lo titulo emitjdo o garantizado por la ación, FOGAFI y 
el Banco de la República; o aqueUo título que cumplan lo 
requi iro del artículo &16 del Código de Comercio, emitido 
por e tablecimiento de crédito del exterior de primera línea. 

"No ob tante lo anterior, no erán admi ibles lo titulo re
pre entativo de cartera a cargo de accioni tas admini -
tradores y personas relacionadas con uno u otro ,ni lo títu
lo repre entativo de cartera a cargo de personas narurale 
que no cuenten con las garantías admi ible a que e refieren 
las nonnas obre límite individuale de crédito. 
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" e admitirán lo título provenientes de inversione financie
ras admisibles diferentes de lo título emitidos o garantizado 
por la adón, FOGAFIN yel Banco de la República que hayan 
ido calificadas dentro del grado de inversión por las ocieda

des calificadoras de riesgo. 

, Se con ideran e tablecimiento de crédito del exterior de 
primera línea aquello que el Banco de la República considera 
elegibl para depá ito de las r ervas intemadonales. 

"2. Calidad de lo tírulo : el Banco de la República 010 podrá 
aceptar títulos valores calificado en la categoría "A" de acuer
do con las normas pertinent de la uperintendencia Bancaria, 
y que así hayan ido reportado con anterioridad a e a uper
intendencia. Esta certificadón deberá ser uscrita por el re ' r 
fiscal y el repre entante lega! de la entidad. 

"3. Permanencia de la calidad de I título : es obligación del 
establecimiento de crédito al egurar que el Banco de la R pú
blica pueda tener título de la calidad exigida. Por tanto, i el 
Banco encuentra que lo título no han ido calificado como 
se certificó; o i tiene razones para con iderar que u calidad 
no COfre ponde a la exigida; o que é ta e ha modificado ne
gativamente, exigirá lau titución de lo títulos re pcctivo . 
En tal el co to por el acce a lo recursos incremen
tará en un punto porcentual obre el valor de lo título por 
restituir, a partir del día iguientc a! del requerimiento que el 
Banco haga para que . e ustituyan lo ' títul i dentro de lo 
cinco días hábile. iguiente al requerimiento no e han . u. -
tituido lo tírulo . e exigirá la devolución de lo recurso . 

"<J . Mientras el establecimiento de crédito que solicita acceso 
a lo recurso, del Banco de la República po ea título valore 
que representen cartera e inversion financieras admü ibl , 
el Banco exi irá preferencialmente inversione financieras 
hasta completar, i fuera po ible el monto de lo recurso del 
de cuento o rede, cuento olicitado, de acuerdo con lo pre
visto en la pre ente re olución. 

"EI Banco 'eñalará el orden de elección en que e aceptarán 
las inversione financieras y la cartera. 

"5. El Banco recibirá los títuIo emitido o garantizado por el 
Banco de la República, FOGARN y el Gobierno adona! has
ta por el 100% de su valor, otras inversion finanderas hasta 
por e185% de u valor y lo pagaré yotro tírulo valore 
representativo de cartera de crédito hasta por el 5% del valor 
e tablecido confomle a las normas expedidas por la uperin-

tendencia Bancaria. El Banco de la República podrá reducir 
mediante circular reglamentaria el porcentaje del valor por el 
cual se redbirán I título egún la categoría en que e hallen. 

"6, i lo título d contado o red contado han sido emiti
do por el Banco de la República, no e considerarán de plazo 
vencido". 

Anícu10 2°. La pre ente re olución rige de de la fecha de u 
publicación. 

BANCO DE lA REPUBLICA 

Resolución Externa 02 de 1999 
(enero 15) 

por la cual se eXPiden 
regulaciones en materia 

calnbiaria. 

LaJunta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de 
u atribucione con titucionale y legales, en especial de he 

que le confieren la Ley 31 de 1992 ylaLey9 de 199 lo 

RE ELVE: 

Artículo 10. El artículo 6 de la Re olución Exrerna 21 de 
1993 quedará así: 

"Articulo 6. Monedas de resen'a. El Banco de la República 
podrá efectuar su operaciones en Derech Especiales de Giro 
(DEG) yen las monedas que a continuación e indican, y pu
blicará diariamente las tasas de conversión de las mismas con 
re pecro al dólar de lo Estado nido de América: corona 
ueca, corona dane a, chelín au triaco dólar de lo Estado 
nido de América dólar canadiense, euro, florín holandé , 

franco belga, franco francés, franco uizo, libra e terlina britá
nica, lira italiana, marco alemán, pe eta e pañola y yen 
japonés". 

Artículo 2°. La pre eme r olución rige de de la fecha de u 
publicación. 
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Ley 

493 (Enero 21) 

Diario Oficial 43.483, enero 22 de 1999. 

Por medio de la cual se autoriza la vincula
ción del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico - Dirección General de Presupuesto a la 
Asociación Internacional de Presupue to Pú
blico (ASlP) y e dictan otras dispo iciones. 

Decreto 

146 (Enero 21) 

Diario Oficial 43.483, enero 22 de 1999. 

Por el cual se modifica el nombre de una 
Cámara de Comercio. 

116 

Decretos 

184 (Enero 26) 

Diario Oficial 43.488, enero 29 de 1999. 

Por el cual se modifica el artículo 2 del Decre
to 140 de 1999, en el entido de que el Hono
rable Congre o de la República e ocupará 
exclusivamente de adelantar el trámite legi la
tivo del proyecto de ley "por la cual e adopta 
el Plan Nacional de Desarrollo". 

140 (Enero 21) 

Diario Oficial 43.483, enero 22 de 1999. 

Por el cual se convoca al Congreso de la 
República a sesiones extraordinarias. 
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Decretos 

163 (Enero 21) 

Diario Oficial 43.485, enero 26 de 1999. 

Por el cual se amplían los plazos para la 
presentación de declaraciones tributarias 
correspondientes a la declaración mensual 
de la retención en la fuente y declaración 
bimestral del impue to obre las ventas, en 
el municipio de an Pablo del departamen
to de Nariño. 

145 (Enero 21) 

Diario Oficial 43.483, enero 22 de 1999. 

Por el cual e reglamenta parcialmente la 
admini tración de recursos del Pre upue -
to Nacional. 

028 (Enero 7) 

Diario Oficial 43.478 enero 18 de 1999. 

Por medio del cual e incorporan al E tatu
to Orgánico del i tema Financiero las dis
posiciones previstas en la Ley 446 de 1998. 

Decreto 

200 (Enero 31) 

Diario Oficial 43.492, febrero 3 de 1999. 

Por el cual se señala el procedimiento para 
la atención de víctimas de eventos catastró
ficos de especial magnitud. 

Decretos 

195 (Enero 29) 

Diario Oficial 43 .489, enero 30 de 1999. 

Por el cual e decreta el Estado de Emergen
cia Económica, ocial y Ecológica por ra
zón de grave calamidad pública. 

1% (Enero 30) 

Diario Oficial 43.'".l89, enero 30 de 1999. 

Por el cual e dictan dispo icione para ha
cer frente a la calamidad pública cau ada 
por el terremoto producido el 25 de enero 
de 1999. 

197 (Enero 30) 

1 1 7 

Diario Oficial 43.489, enero 30 de 1999. 

Por el cual se crea un fondo para la recon -
trucción del eje cafetero afectada por el te
rremoto del 25 de enero de 1999. 
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Decreto 

17.2 (Enero 22) 

Diario Oficial 43.486, enero 27 de 1999. 

Por el cual e crea el cargo de Pre idente del 
Banco Uconal .A. 

( [ 

Resoluciones 

039 (Enero 18) 

Por la cual , e autoriza la reforma del artícu
lo primero del reglamento de lo "Fondo 
de alore ', "Fondo Pichincha Renta Fija" 
y "Fondo Pichincha Rema Variable". 

049 (Enero 20) 

Por la cual e autoriza la reforma de la c1áu-
ula decimonovena del reglamento de fun

cionamiento de un fondo de valore 
"Olimpia Fondo de Valore ' y HE parta Fon
do de Valor ". 

<x:e (Enero 29) 

Por la cual e modifica el inci o egundo del 
parágrafo tran itorio del artículo 3.2.2.14 de la 
Re olución 1200 de 1995, relacionado con lo 
reglamento y istemas de tran acción de ac
ciones de las Bolsas de Valore . 

11 8 

S >( ( 

Circulares externas 

001 (Enero 15) 

Por la cual e imparten in truccione rela
cionada con el problema del año 2000. 

002 (Enero 18) 

Por la cual e modifica el término para la tran -
mi ión de e tado finandero vía módem. 

003 (Enero 27) 

Por la cual , e imparten in truccione rela
cionada con el envío de información de 
portafolios vía módem. 

f 

Cartas circulares externas 

001 (Enero 18) 

Por la cual e da a conocer el índice de 
Bursatilidad Accionaria para el me de di
ciembre de 1998. 

002 (Enero 29) 

Por la cual se informa el índice de Bur atili
dad Accionaria para el año de 1998. 
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Sl rpEIUNTE~I)ENCIA 

BANCARIA 

Resoluciones 

2521 (Diciembre 31) 

Modifica la Resolución 1042 del 4 de junio 
de 1996 para fijar la suma que se cobrará 
por fotocopias expedidas. 

<XXY7 (Enero 6) 

Divulga la rentabilidad mínima obligatoria 
de los fondo de cesantía para el período 
comprendido entre el 31 de diciembre de 
1996 y el31 de diciembre de 1998 y la renta
bilidad mínima obligatoria de los fondo 
de pensione obligatoria para el período 
comprendido entre el 31 de diciembre de 
1995 y el 31 de diciembre de 1998. 

SUPL 

HA (,Al 1 

Circulares externas 

001 (Enero 5) 

Imparte instrucciones para la debida apli
cación del artfculo 36 del Decreto 2331 de 
1998 sobre Cuentas Inactivas. 

003 (Enero 13) 

Aju ta las in trucciones relacionada con el 
reporte de información de la ba e gravable 
del impuesto de industria y comercio. 

004 (Enero 20) 

Modifica el régimen de inversiones de los 
Fondos de Pensiones Obligatorias. 

s ( : PE RI ~1 'I .. NI) I .. ~ (, lA 

BA ( .. ARIA 

Cartas circulares 

001 (Enero 5) 

lIace claridad re pecto al alcance del ar
tículo 135 transitorio de la Ley 488 del 24 de 
diciembre de 1998. 

003 (Enero 7) 

olicita que la entidade vigiladas infor
men a e, ta uperintendencia obre lo que 
han di pue to con relación a la Ley 'i'i6 de 
1998. 

004 (Enero 7) 

Informa la va riación de los portafolios de 
referencia a diciembre primero de 1998. 

005 (Enero 7) 

Informa el PAAG mensual para efecto de ajus

tes por inflación aplicable para el mes de 
enero de 1999. 

(XX) (Enero 8) 

11 9 

Imparte in trucciones para determinar cuá
les crédito individuales hipotecarios pac
tados en moneda legal colombiana resultan 
elegidos para recibir crédito de FOGAFIN 
de acuerdo con el Decreto 2386 de 1998 y la 
Resolución 003 de 1998 del Fondo de Ga
rantía de Instituciones Financieras. 
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007 (Enero 8) 

Recuerda que para la determinación del 
valor de mercado de las inversiones perma
nentes, e debe seguir las instrucciones con
tenidas en el numeral 3 del Capítulo I de la 
Circular Externa 100 de 1995. 

cnJ (Enero 12) 

Informa la rentabilidad, comisión de admi
nistración y seguro previsionaI de los Fon
dos de Pensiones Obligatorias y de Cesantía. 

009 (Enero 12) 

Informa las variaciones máximas probable 
de tasas aplicable en la evaluación del ríe -
go de tasa de interé . 

Circulares externas 

003 (Enero 14) 

Informa precio de las forma valorada del 
INCOMEX. 

009 (Enero 26) 

Informa el valor de la uscrípción a la legis
lación de Comercio Exterior. 

012 (Enero 29) 

Informa la actualización de la inscripción 
en el Registro de Exportadores de Café. 

120 

Resoluciones externas 

01 (Enero 15) 

"Por la cual se dictan normas sobre el 
apoyo transitorio de liquidez del Banco 
de la República a los establecimientos de 
crédito". 

Mediante esta resolución se eliminan las dis
po iciones e peciales que exi rían para Las 
compañías de financiamiento comercial en 
relación con el monto máximo del apoyo 
ordinario o especial de Liquidez. 

Por otra parte e incluyeron dentro de la 
categoría de título admisible para d -
contar o rede contar ante el Banco de la 
República lo título emitido o garanti
zado. por FOGAflN. También se eliminó 
la po ibilidad de de contar título repre
, entativo de cartera a cargo de accionis
ta del e tablecimiento de crédito, de sus 
admini tradore o de personas relacio
nada con ello , así como los título re
pre entativo de cartera a cargo de per 0-

na naturale que no cuenten con las ga
rantía admi ible egún las norma so
bre límite individuale de crédito. 

Finalmente el porcentaje del descuento 
qu el Banco de la República aplica a 
cada título e fijó como un monto míni
mo, con la posibilidad de que mediante 
circular el Banco reduzca o aumente di
cho descuento, egún las características 
de lo título . 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



02 (Enero 15) 

"Por la cual se expiden regulaciones en 
materia cambiaría' . 

A raíz de la aparición de la moneda única 
europea, esta resolución modifica la Re-

121 

solución Externa 21 de 1993 con el fin de 
excluir la unidad ECU e incluir al EURO 
dentro de las monedas de reserva en las 
cuales el Banco de la República puede 
efectuar sus operaciones. 
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